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(Fecha ]o' firma) J

8-2708

SUBASTAS

JEFATURA DE ACCESOS Y EXTRA~

RR...o\DIO

Celebrado el dia 26 de Noviembre
el concurso para la ejecución de las
obras de pavimen tadón de la Avemda
de la Ciudad Uni';ersitaria, desfle la
Gran Plaza a Puli=rta de Hierro, y con
forme con la propuesta formulada por
el Gabinete Técn ico de Accesos v Ex
trarradio de 11adrid (hoy Jefatura),

El )finisterio de Obras Públicas ha
resuelto adjudicar las mencio n a d 9 s
obras a la S. A. Ginés Navarro e Hi
jos, Construcciones, que se comprome
té a ~jecutarlas con estricta suje<:"ión a
las condiciones exigidas y al precio
que figura en su proposición, que es
de trescientas cuare'lta y ccho mi] no
vecientas s e ten t a y cinco pesetas
(348.975), entendiéndose que d precio
indicado es de ejecución por contrata,
o sea neto para la Administración.

Madrid. 28 de Diciembre de 1935.
El Ingeniero Jefe. Fernando Casa-
riego. .

s-

fEFATUR..4.: DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SUBASTA DE ARBOI.a.DO

Hasta las trece horas del día 13 de
Enero próximo se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta J efatu
ra de Obras públicas y en los de las
provincias de Zaragoza. Soria, Bur~

gos, Alava (Jefatura en Bilbao) y Xa
",arra (Jefatura en San Sebastián), a
horas hábiles de oficina, para opt~r a
la segunda subasta de los chopos que
en -las cercanías del Puente de Aren
zana, en el río N'ajerilla, posee esta
Jefatura (lotes que quedaron desiertos
en la primera subasta celebrada el dia
16 de Noviembre último). Dicha su
basta se celebrará por lotes separados.
cuyos presupuestos para abono al Es
tado importa.n:

Lote número 2; 4.315 pesetas.
Lote ~iuueJ.'o 4: 4.313 pesetas.
Lote número i; 3.15i pesetas.
Lote número 11: 8.518 pesetas.
La subüta se celebrará en los tér

m.inos prevenidos por la Instrucción
de 19 de Julio de 1913. el día 18 del
mes de Enero próximo. a las diez de
la mañana. en esta Jefatura de Obra8
públicas, situada en la calle 11 de Ju~

nio, ~úmero 1i. en la que se halla de
manifiesto el proyecto, pliego de con
diciones, modelo de proposición y
dig¡posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación para cono
cimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en
:papel sellado de 4,50 pesetas o en pa
pel común .con póliza de igual predo;
<desechándose, desde luego, la :propo
sición que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. lo cual lleva
consigo el que una Tez entregada la
proposición al ofieial encargado de re.
eibirla, no se pueda :ya admitir en
ningún momento el subsanar la defi
dencia _que en C'Uanto a su reintegro

tenga, arreglándose al adjunto mode
lo. reseñándose en la cubierta' del
pliego el número manuscrito de la cé
dula personal. clase, fecha de la ex
pedición, nombre, población y distri
to; debiéndose exhibir ésta a la pre
6entación para que la confronte el re
ceptor del pliego y además se escri
birá: "Pr~osición para optar a la
segunda subasta del lote número ... de
enajenación de arbolado de la chope
ra que en las cercanias del Puente de
Arenzana posee la Jefatura de Obras
públicas de Logroño", y la firma del
proponente.

.-\. la vez que este pliego cerrado. se
presentará otro abierto, que no debe
rá cerra'rse en ningún caso, cuya cu
bierta dirá: "Resguardo de depósito
de la cantidad de ... (en letra) pese~

tas para garantir la proposición para
la subasta del lote número ... de
enajenación de arbolado de la chope
ra que en las cercaní:as del Puente de
:\.renzana 'Posee la Jefatura de Obras
públicas de Logroño". y la firma del
proponente.

El depósito deberá cf)nstituirse en
metálico o en eÍectos de la Deuda pú
blica. el tipo que les esté asignado
por las disposiciones vigentes en la
Caja general de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales de provin
cia, por la eantidad mínima de pese
tas 215,70. para el lote número 2; de·
215.65 nesetas, para el lote número 4;
de 157;8.5 pesetas. para el lote núme
ro 7. y de 4:!5,90 pesetas, para el lo
te número 11.

En _el caso de que resulten dos o
más proposiciones iguales. se proce
derá en el mismo acto por pujas a la
llana, durante el término de quince
minutos, entre los autores de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiera la igualdad, se deci
dirá -por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Logroño. 24 de Diciembre de 1935.
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Modelo de proposición.

Don .. ,. vecino de ... , provincia
de ...• según eédula personal núme
ro . ". enterado del anuncio publicado
en la GAcETA DE ~hDRID de fecha ...
de ..., y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública segunda subasta de la
enajenación del arbolado del rio Na
jerilla. en las proximídadés del puen
te de Aranzana. se compromete a to
mar 8. su cargo la adquisición del lo
te n~mero ...• COn estricta sujeci6n a
los expresados requisitos y condicio
nes. por la cantidad de ... (en letra)
pesetas.

ALCALDlA DE SEVILLA.

En cwnplimien to de lo acordado
por el Excmo. Ayuntamiento en la se
sión del 9 de NO"iembre último, se
anuncia nueva subasta pública para
la enajenación del edificío municipal
llamado de San Acasio, sito en la calle
de Aristides Briaud! con tachada

también a la de Sierpes. donde estu
vieron instalados los servü:ios de Ce
IT~S y Telégrafos, por el precio tipo
de quinientas setenta ~. cinco mil pe
setas.

El acto tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día há
bil siguiente al en que tennina el pla
:lO de presentación de proposiciones,
ante mi Autoridad o Teniente de Al
calde en quien delegue, .con al'reglo a
las condiciones que constan en el ex
pediente respectivo, el cual estara de
manifiesto en la Secretaria munkipal
(Xegociado de Obras ;>úblicaC" t05é1S
los días laborables que medien basta
el de su <:elebración, desde las doce
a l~s catorce horas. para conocimien
to de los licitadores.

El remate se ve~ificará por pliegos
cerrados. conforme a lo preyenido en
el artículo 15 del Reglamento de 2 de
Julio de 1934, y con estricta sujeci0ll
al modelo que se inserta en este edic~

to; advirtiéndose que para tomar par
te en la subasta habrá d:i! consignarse
pre\'iamente como dep6sito pro~isio

nal la cantidad de veintiocho mil se
tecientas dncuenta J:)('setas, bien en:
llis Arcas municipale$. o en la Caja ge
neral de Depósitos; no exigiéndose
fianza definitiva, pero en su lugar que
da el inmueble aff-{;to en garantía pa
ra la Corporación municipal. de las
obligaciones y compromisos que se
derhan del remate, con arreglo a lo
dispuesto en el artkuIo 10. párrafo_
tercero, del invocado _Reglamento.

Las proposkiones se presentarin
en el Registr9 general de la -Secreta
ria, durante el plazo de veinte días
hábiles. :2. pa,rtir del siguiente al en
que se publique el correspondiente
anuncio en la G_'\CET.... DE ~1A.DIl.ID, den
tro de sobre cerrado, acompañado
del resguardo del depósito pro~isio.

nal -correspondiente y la cedula per
sonal del proponente, de las doce a
las catorce boras de los dias labora
bles.

Los poderes que justifiquen la per
sonalidad del postor serán bastantea
dos a su costa por cualquiera de los
Letrados consistoriales.

En el caso de resultar iguales .905
o más proposiciones. en el mismo
acto de la subasta se verificará. la li
citación por pujas a la llana durante
el término de quince minutos, entre
los autores de las misma.s. y si trans
currido dicho plazo subsistiera el em"
pate, se ¡¡-esolverá por sorteo la adju'"
dicaci6n. según lo detErminado en el
artículo 5." del citado Reglamento.

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo de reclamaciones que se
ajó con arreglo al articulo 26 del Re~

glamento antes mencionado~ sin h~
berseprElsentado ninguna.

llodelo de proposición.

:El que suscribe. vecino de ...• en la
calle o plaza de ...• número _._, con
trata con el Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad la adquisici¿n del edifi.~

cio llamado de San Acasio, sito en la
antigua calle de este nombre, hoy de
Aristides Briand. con fachada tam
bién a la de Sierpes. donde estuvieron
instalados los servicios de Correos y
Telégrafos. conformándose con las
condiciones !lue (;om¡tan ea el expe-
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dienLe respectivo :r por el precio de
~. <tantas pesetas) (en letra.).

(Fecha ). firma del interesado).
Sevilla. 23 de Diciembre de 1935.

El Alcalde, J. ContreI"as.
S-14i7

JU!\"TA ADMINISTRATIVA DE
OBRAS PUBLICAS DE LA PRO

VIKCB, DE LAS PAULL\.S

Dirección técnica.-Conservaeión de ca
rreteras.

Yisto el resultado obtenido en la
subasta celebrad:3_ el día 19 de Di
ciembre del 'Corriente año, de las
obras de conservación con riego pro
fundo de betún asfálti-co de los kiló
metros ocho (8) al catorce (14) de la
carretera de Arrecife 2. Tinajo, po-r
San Bartolorné, en la Isla de Lanza
rote, provin;::ia de Las Palmas,

Esta Dirección técnica ha tenido a
bien adjudicar definitivamente esle
servicio al mejor postor, D. José )la.
Trero Jorge, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en
el plazo designado en el pliego de
condiciones particulares y económi
ca:; de esta contrata, por la cantidad
de 63.635 pesetas, que produce al pre
supuesto de contrala, cuyo importe
es de_ 78.585,64 pesetas, la baja de
14.950,64 pesetas en benefido de la
Administración, o seu una baja de
0,19024647 por unidad.

Las Palmas, 23 de Dicieml.tre de
1935. - El Director técnico, Luis G..
Mauriño.

S-2812

COXFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL DUERO

.&l>.JUDICACIÓN

Visto el res-ultado obtenido en la
~subasta de las obras de conducción

-de agua -para abastecimiento de Fuen
tes de BéJar (Salamanca), esta Dele·
gaeión, en uso de las fa·cultades que
tiene conferidas. ha acordado adju
dicar dichas obras 3 D. Higinio Seve-

_::-ino Barrueco, vecino de Vítigudino
; (Salamanca), quien se compromete a
, ejecutarlas con sujeción al proyecto y
pliego de condiciones particulares y
económicas, por la cantidad de pese
tas 53.900, que 'Produce C:l el presu
puesto de contrata, de 64,503,47 pese
tas, una baja de 10.603,47 pesetas.

El adjudicatario eslá obligado a
olorgar la correspondiente escritur~,

dentro del plazo de treinta dias, a
contar desde la fecha en que se pu~

blique esle anuncio en la GAcETA DE
~DRlD.

Yalladolid,2'Í de Diciembre de 1935.
El Dele~do de.l Gobicrno-Presidenlli:.
Javier: 1Jonzález.

8-291i

• --<1>0+--- -- j"

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCIOX ADMrNISTIL~TIVADE PRI
MER..-\. ENSES-A..1'iZA DE LA PROYL-"i

elA DE LEON

REC1'lFIC.....CIÓN DE AN'ti'N'CIO

Habiéndose dispuesto por Orden de
la Dirección general de Primera ense
ñanza de 29 de Octubre último (GACE
TA del 11 -de Diciembre), que los
:\Iaestros ~. :\lacstras comprendidos en
la Orden de .') de Septiembre último
(GACETA del 10), pueden solicitar Es
cuela en cualquier provincia, se rec
tifica el anuncio de esta Sección de
1i del mes actual, inserto en la GA
CETA DE -1f..\DnID del día 20, para que
las señoras Maestras comprendidas .en
el referido anuncio y a quienes se
obliga a solicitar Escuela en esta pro
vincia y las convenga solicitar en
otra, lo manifiesten a esta Sección en
el plazo que para solicitar se determi
na; entendiéndose que las que opten
por solicitar Escuela en otra provincia
no vienen obligadas a solicitar Escue
la en ésta, ni se las adjudicará nin
guna d~ las anunciadas ni de las que
vaquen en lo sucesivo para ser pro
vistas por el expresado medio; debien
do de advertir a todas en general que
a las yacantes anunciadas se agrega
la 5iguienle:

Vega de Valcarce, Ayuntamiento de
ídem, 393 habilantes, unitaria; y

Qur: el plazo de veinte días días se
amplia hasta el en que se cumplan
los diez de su aparición en la GACETA
OE ),1ADRID de la presente rectifica
ción.

León, 21 de Diciembre de 1935.
El Jefe de la Sección, Beilo Zurita.

P-983

SECCION AD!IINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENS~ANZA.DE LA PRO~L.~

ClA DE MURCIA

!Provisión de Escuelas nacionales.

En cumplimknto de lo que deter
lllinan los Decretos de 13, 20 Y 27 de
Diciembre de 1934 (GACETAS del 15, 22
y 29 del mismo), así como las Orde
nes ministeriale5 de 24 de Enero
(GACETA;) de Febl'tro) y 8 de Marzo
(GACEl'A del 16), y habielldo resulbado
desíerto el concursillo local .anuncia
do por esta Sección en la GACETA del

.día 29 de ::'\oyiembre Ultimo, esta Sec
cion :,¡nuncia para proveer en los tur·
nos de traslado forzoso, reingreso por
excedencia voluntaria y consortes, las
siguientes Escu'e!las de esta provincia:

A proveer en Maestro.

:\Iurcia, Barrio de San Benito, uni
taria para niños número 4, -con 56.581
habitantes, vacante en 5 de Noviem
br-e último, por jubilación. No pea-te
nece 3, consortes.

El Real, unilaria para niños núme
ro 3, Ayuntamiento de MUN'ía, con
1.90-5 habitan tes, vacante por crea~

ción~ Orden 31 d~ Ociubr~ último

(GACETA 13 de ::"0vit'mbre) . Puede so~

licitarse por consortes.
Cañadas del Romero, uilitari:c¡ para

niños, Ayuntamiento de )!azarrón, con
546 habitantes, ,,-acante en 30 de Xo
yiembre último, por juLiladón. Puede
solicitarse 'por conSGl'tes.

Cañada de la Cruz, nnii<:.ria para ni..
ñas, Ayuntamiento <le Moratlllla, con
390 habitantes, yacante por creación.
Orden 16 de Septiembre último. Pue
de solicitarse por CG~sorLes.

Abanilla, parvulos, cen 3.069 habi
tantes, vacante por creación, Orden 31
de Octubre (GAcETA 13 No-viembre).
Puede solicitarse por consortes.

El He~.¡,l, unitaria para niñas. A:run~

tamiento de :\lurcia, con 1.905 habi
tantes, ,acante por ::.uey3. creación,
Orden 16 de Septiembre último. Es la
número 2. Puede solicitarse por con~
sorres,

Los Maestros que deseen tomar par
te en este concurso deberán presentar.
o remitir a esta SeCCiÓil instancia di
rigida al Sr'. Jefe de la misma, en pa~

pel de 1,50 pesetas y sello de Huér~

fanos de 0,50 'i"eselas, hasta el día 3
del ro-es de Enero próxir:no, procedién
dose a la adjudicación, si 1Jrocediere.
el 5 del mismo, -conforme a las dispo":
sicione-s arriba citadas.

A la instancia se habrá de adjuntar:
hoja de servicios. y si se trata de con
sortes, partida de matrimoaio legall"
zada, conformidad de :ambos cónyuges
:r demás documentos pertinentes; los
que soliciten reingreso, tendrán en
cuenta la citada Orden -de 8 de )Iarzo
último.

Lo que se publica en este periódi
cO oficial para general conocimiento.

Murcia. 14 de Diciembre _d~ 1935.
El Jefe de la. Sección, J. Cano.

iP-'-98-1'

SECCION ADl\UNISTRATIV.A DE PRl..
MERA E..'JSE:RA..l'\ZA DE LA PROVIN..

CIA DE ZARAGOZA

Provisión de Escuelas.-Q;~voeatoria.

De conformidad 'con lo dispuesto en
los Decretos de 13 y 27 de Diciembre
de 1934 ("Gacelas" de 15 y 29 del mi8
mol, una "ez resueltos los cQncursillos
locales, esta Sección Administra ti v a
anuncia para 'Su :pro.isión por los tur
nos de traslado forzoso, reingreSoO por
excedencia voluntaria y ~onsortes, las
Escuelas vacantes en esta provincia
que s~ expresan a continuación:

MaeatrOlil.

Ta.razona; unitaria número 4; 9.510
habitantes.

Mae&tras.

Torrijo de la Cañada; páryulos; 1.833
habitaútt;:S.

Las instancias, reintegradas con pó~

liza de 1.50 pesetas y sello de la PrQ
teceión de Huérfanos d~! Magi¡terio
dé 0,50 pesetas, con hoja: <:le servicios
certificadas por la Se(:ción Adminis-o
trativa correspondiente y cuantos dO'-i
oument08 ju'>tiflquen el dert:c1lo de los
solicitantes, serán presentadas en esta
Sección Administrativa ~n el plazo de
diez odias, a «mtar de la publicación
~ la presente COIl"ocatoria 9U la. "Ga-
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X-SOlO

PESETAS

6.i14.114.52

3.0G1.328.36

5íJ}32.01
8.5í1,45

7.ÜU.8Sí.16

20.380,02
2.99-1.830,00

218.651,40

230.452,46
433.141,46

ACTIYO

TotaL .

PASIVO

COLEGIO NOTARIAL DE VALE.:."'WIA

Tolal..•.••••..•••. 7.0.24.887,16

mita apreciar comparali,amente su
aptitud para el desempeño del cargo.

Las solicitudes se presentarán en la
Secrct3l'ia de esta Facultad. los días
h:ibiies. de diez a once de la mañana.
y el ·plazo terminara a los ycinte di~s
de 1:l publicación dd presente anunciO
en la "Gaceta de :\Iadrid".

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Decano
de est:l Facultad. se hace público para
gener:ll <::onocimien too
~ Granada, 13 de Diciembre de 1935.
El Secrdario de la Facultad (ilegible).

P-~S(i

---~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

cm.1PA~IA DE l\lIXAS y FABRICA
DE HIERROS DEL PEDROSO

Bt1.lance di' :n d'i? D;ciallbre de 1934,
ap¡·obado en Juuta general de seií.o
re.., w.:cionistfIs en 28 de ¡"Toviembre

de 1935.

Don Juan Costas Verdiá, Abogado,
Decano del ilustre Col-cgio Notarial de
Valencia.

Hago saber: Que fallecido D. Joa
quin Ubeda Saráchaga, Notario que
era de Algemesi y anteriormente de
Torre de Don :\Iiguel, Aldea Nueva de
Ebro. Villacastín. Arganda, Cogolludo,
Vega .de Ribadeo. ~Iora de Rubielos.
Frechilla. Portillo, Bornos, Castrover
de, :.\lartordl, Almeria y :Vinaroz~se

Terrenos y plantíos .
Efectivo ell Bancos y Te-

soreria ._ .
Acciones en Cartera ..
Semovientes. Hierros y

efectos varios_. .
Canen ~Ionte de Hierro.
Cuentas corrientes. por

saldos de deudores ......
Fábrica y dependencias

anexas ..............•.•.•.•
:\1inas de hierro -.._••

Cuentas corrientes por
saldos de a(Teedores... 249.963.48

Señores ::lccionistas por
dividendos a pagar..... 60.809,16

Señores ac·
-cionistas. 1.600.000,00

Saldo liqui-
dodel Ba-
lance 5.114.114.5-2

El Tesorero. Pablo Benjumea M-ew..
na.-V.o Ro: el Presidente del Conse
jo .de Administración, Mam:-el SaUnas
~Ialagamba.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDR..L\.ULICOS DEL Gll..:\DLo\.NA

P-995

JEFATURA DE AG17.-\S

Petición de aprovechamientos.

Doña Leonor )'Iontero de Espinosa
y )lendoza, vecina de Badajoz, solici
ta una concesión de agua;; públicas,
con destino al riego de la finca de su
propiedad "Rocillas", en el termino
municipal de Badajoz. derivándola:s
del rio Caya, y presenta, al efecto, la
nota que a cantinuaciúr:; se inserta: 1

XombrE: del petidonario: Doil.a Leo- r
Dor )lontero de Espinosa y :\Iendoza.

Nombre de su representante en
Ciudad Real: Don :\lanuel López y
López.

Clase de aprovechamiento: Eleva
ción para riego de la finca "Rocillas".

Cantidad de ;;.gua: Trece litros por
segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var: Río Caya.

Superficie de la zona regable: Tre·
ce hectáreas.

Término municipal en que radica
ran lodas las obras: Badajoz.

Lo que se hace público a los efec
tos y en cum·plimiento del articulo 1U
del Real decreto-ley número 33 de 7
de Enero de 1927, modificado IJor el
número 1.019, fecha 27 de )larzo de
1931, señalalldo un plazo <le treinta
dias naturales, a contar del siguiente al
en que aparezca inserto este anuncio en
la "Gaceta de Madrid", durante cuyo
plazo deberá el peticionario presentar
su proyecto en las oficinas de esta Je
fatura de Aguas de la Delegación de
los Servicios Hidráulicos del Guadiana.
sita en Ciudad Real, calle de Ramón y
Cajal, número 2, segundo; admitiéndose
también en la misma dependencia,
dentro de dicho plazo, otros proyec
tos que tengan igual objeto que la pe
tición que se anuncia o que sean in
compatibles con ella.

Los proyectos deberán pre:sen tarse
por du·plicado, y en la forma, con los
requisitos y docwnentación exigidos
en el artículo 12 del :)fa lllencionado
Real decreto-ley número 33 de 1927;
no admitiéndose, transcurido el plazo
que para ello se señala, ningún prtr
yecto en competencia con el presen
tado.

Ciudad Real, 24 de Dicieml:>re de
1935.-El Ingeniero Jefe de Aguas,
Joaquín :Moreno.

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Facultad de Derecho--Seeretaría.

Encontrándo5a vacante en esta Fa
cultad de Derecho una Auxiliaria tem
poral7 correspondiente a las a.signatu
ras de Derecho canónico. Derecho in·
ternacional público y Derecho interna
cional privado, se convoca a concurso
para prOViler la citada plaza, de con
fonnidad cOn lo dispuesto en los ar
ticulos 9 y 11 del Real decreto de 9
de Enero de 1919 y Real orden de 23
de Enero de 1924.

La Facultad se reserva el derecho de
exigir a los aspirantes que estime se
encuentren en igualdad de condiciones,
la práctica de algún ejercicio que per-

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL EBRO

P-984

ceta de Madrid'". procediéndose tres
días d~spués a la adjudicación de las
mismas por la Comisión correspondien
te, con arreglo a ·lo~ Decretos citados y
Orden ministerial de 21 de Enero de
1935 (hGaceta" de .5 de Febrero).

ZaragQza, 23 de Diciembre de 1935.
El J efc de la Sección, Luis 1l:aynar_

P-989

COllcesiones.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el Real decreto-ley de 7 de Enero de
1927. sobre tramitación a seguir ·para
poder obtener concesiones de aguas
públicas. se inserta a continuación la
siguiente nota:

Nombre del peticionario, Pedro Or
tiz de Apodaca.

Clase de aprovechamiento, riegos y
abastecimien too

Cantidad de agua. tres litros por se
gundo (3) del rio de Berrosteguieta y
veinticinco centilitros <0,25) por segun
do de Fuente de la Peña.

Corriente de donde se deriva el agua,
rio de Berrostegui.eta y Fuente de la
Peña.

Término municipal en que radica
rán todas las obras, Vitoria.

Al propio tiempo y conf()rme fija
el artículo 11 del expresl1do Real de
creto·'ley modificado por Real decre
to de 2i de :\Iarzo de 1931, se abre
un plazo. que terminará a. las trece
horas del último de los treinta dias
naturales y consecuti\'os a contar del
siguiente al en que aparezca la publi
cación de este anuncio en la GACETA
DE )hDRlD, para .que durante dicho
plazo el peticionario presente su co
rrespondiente proyecto en las oficinas
de la Jefa:.ura de Aguas de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del
Ebro, en Zaragoza. Avenida de la Re
pública, número 28, en las horas há
biles de ofielna, debiendo advertir que
durante dicho plazo se admitirán tam~

bién en ·~as mismas, otros proyectos
que tengan igual objeto que la peti
ción anunciada o searí incompatibles
con él, y transcurrido dicho plazo no
se admitirá ningún otro pro;yecto en
competencia con JOS presentados.

Los proyectos serán presentados en
la fonoa que dispone el articulo 12
del Real decreto alltes citado.

El Ingeniero Jefe de Aguas señala
rá el dia y hora para proceder a la
apertura de los proyectos presentados,
previo aviso a las partes interesadas
para que concurran al acto si lo esti
man conveniente, de cu~¡o acto de
apertura se levantará el acta corres
pondiente. según determina el articulo
13 de la disposición legal antes ei.
lada.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de cuantos se consi
deren interesados.

Zaragoza, 18 de Diciembre de 1935.
El Ingeniero Jefe de Agu:as, C. Mon
talvo.
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X-6009

ha solicitado la devolución de la fianza
constituida para garantir el desempeño
cel cargo.

Lo que se anuncia. conforme ordena
el artículo 32 del Reglamento sobre
org:mización :r régimoo del Notariado,
a fin de que. 'Si alguien tuviere que
deducir alguna reclamación. la formule
ante la Junta Directiva de el<te Cole
gio l"olaria1. dent¡"o del término de
un mes. contado desd~ el dia de la in
serción .ocl presente anuncio en la "6a
cda dó:" :\Iadrjd".

Yalenciu. 19 de :'\Q ,'icrnbre de 1935.
El Decrmo, Juan Costas.

X-6015

SOCIEDAD ESPA~OLA DE BARES
AUTOMA.'flCOS. S. A. (S. E. B. A. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de :\drninis
traciun. se convoca a Junta general
extraordinaria de señores accionistas.
que se ceItbrará en ~bdríd. en la calle
d.e Espronc.eda. numero 36 (Oficinas
de S. E. 1. D. A.), el silbado 18 de Ene
ro próximo. a las CU:ltro de la tarde.
para tI'atar de la marcha dli: los nego
cios sociales, ~stado económico de la
Em,JreS3, ~li.lopci6n de acuerdos y re·
forma de varios artículos de los Esta
tutos.

::\fadrid. 27 de DiciernlJre de 1935.
Por elCollscjO de Administración: el
Secretario (ilegible).

X-6012 "

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE BARES
AUTQ)1ATICOS, S. A. (S. E. B. A. S. A.)

Se con....oca a Junla 3eneral ordina
ria d~ señores accionistas, que :-1:: <:~

lt:"br;;¡ni en .'ladrid, en la calle de Es·
pronced:J. numero ~(j tOficinas de
S. E. L D. A.). 1:1 saLado 18 de Enero
~r6xin:o, a las cillco de la tal"de. o in
rnediatamen to:! tiesjJues de la Junta· ge
neral txtr:JOrdinaria que tendrá lugar
el mismo dia, para el examen y aproba
ciún de las cuentas. inventario. balance
~~ 11emoria c;orrespoaJien1t's al ejercicio
de 1935 y distribución de beneficios,
t:n su caso.

.:\la<irid. 27 de Diciembre de 1935.
Por el Consejo de Administración: el
Secretario (ilegiLle).

X-fi0n

SOCIEDAD DE TUBOS Y AGLOMERA
R..-\.DOS CEXTRIFUGADOS (S. T.A. C.)

El Consejo-Je Administración de esta
Sociedad. convoca. a Junta general ex
traordinaria d~ accionistas para el dja
j de Enero entrant~. a las diecbiete, en
su domicilio, calle -de Serrano, número
53. con el :-;iguiente orden del día;

Prim~ru. Dimisión del Consejo de
Administración (incluso Director-Ge
rente) y nombramier.to del nuevo Con·
sejo de Administración y ca!"gos direc·
II\·os.

Segundo. Somete!" al conocimiento
de la Asamblea el levantamiento de la
suspensión de pagos.

T en~eto. :\lodificación de lo!) articu~

los 2, 10. 11, 13. 15."19. 20 Y 24 de los
Estatutos rle nuestra Sociedad.

~Iadrid, ~8 de Diciembre de 1935.
El Pre::iidente del Consejo de Adminis
tración. A. LangloIs.

UNION ELECI'RICA M.ADRILE~A

Pago de di~idendo e intereses
de obligaciones.

El Consejo de Administración de esta
Compañia ha -acordado el pago {!e un

I dividendo a cuenta de los beneficios ob
tenidos en el presente I;!jercicio. t.i~ un
4 por 100. a las acciones existentes en
ci rculación.

Dicho dividendo se satisfará. con de
ducción de impuestos. a partir del dia
2 de Enero de 1936, contra cupón nú
mero 44. en )'laurid, Ofic.inas de la So
ciedad, Avenida del Conde de Peña}
\·er. número 23 y en Banco Urquijo; en
Bilbao, Banco t:rquijo Vascongado;
en San Sebastián. Banco Urquijo de
Guipúzco<l.; en Barcelona. Banco Ur
quijo Catalan; en Gijón, Banco .:.\linero
Industrial de Asturias; en Salamanca.
Banco del Oeste de España; en Granada.
Banco Crquijo (Ag~llcia de Granada),
y en Sevilla, Banco L rquijo (Ag~ncia de
Sevilla>'

También se satisfarán en los mismos
sitios. a partir de dicho dia y contra
cupones 48. 133 Y 11, respectivamente,
los inl~rest:s correspondientes:

1.0 A las obligacionts 5 por 100. de
esta Sociedad.

2." A las obligaciones 5 por 100. de
la Sociedad de Electricidad del :\ledio
día, :Y

3." A las obligaciones 6 por 100,
emisión 1930.

Asimis:no, :r a partir del dia 15 del
migraO l!1es de Ener". se satisfará con
tra cupón número 4. los intereses co
rrespondientt:: a las obligaciones 6 por
100. emisión 1934.

;\ladrid, 28 de Diciembre de 1935.
José María de Urquijo, Secretario del
Consejo de Administración.

X-6014

JUZGADO DE PRIMERA I:1'i"STANCIA
l'ti""li\1ERO 5, DE BARCELONA

En ....irtud de lo acordado por el se·
ñor Juez de ¡;rim~ra instancia del Juz·
ga(~0 número 5, de esta ciudad, en pro
vidlOncia del dja de hoy. dictada en
los autos sobre p; ocedimiento judicial
sumario de la ley Hipotecaria. promo
vidos por doña Di:Uina Bond y de
2\fadrid, contra la Sociedad Minera del
Llobi"egat. S. A., que se siguen bajo
las actuaciones del que refrenda, se
anUlrlcia que el día 31 de Enero pró
ximo a las diez y media, se venderán
en tércera pública .subasta, en el lo
cal Audiencia del referido Juzgado, sin
'Sujeción a tipo. en un solo lote, los
bienes siguientes:

Primero.-Una mina de earbón. lla
mada "6uardiola", de 68 pertenen
cias, sita en el término de Pobla deLi·
llet. paraje el Texó: lindante: por
Suroeste. con las mi n a s "Eudalda",
"Nue¡"a Antonia" y ..~Iaría"; po 1:

.:"oroeste, con las minas "Ancora" y
"~ue'ia Antonia"; por el ~ordeste.
con terreno frar.~o, y por el Sudoeste.
con la mina "~ueva Antooia".

Inscrita en el tomo 331. libro 20 de
Po.l>b. de Lillet, folio 220. fin-ca 963,
inscripción tercer:::..

Valorada en 24.'137.95 pesetas.
Segundo.-Ot;a mina de carbón. lia

f~lada ".:'\ue.-a Guardiola", de 4G pe.!t:
nt:ncias. I;!n San ':ü!l'::n de Sardañola.
paraje Yallderiola y Torrente -de LIa
vallol; liudante: po!, Sureste, con la
mina "Aguiluchc", y por el ?'\oroeste.
con la mina ·'Amistad".

Insc,ita en ei tomo 3~{S. libro octavo
de Sardañola, flolio 43, finca 346. ins
cripción tercera.

VaIOl·aaa. en 18.560,90 pesetas.
Tercero.-Otra mina de carbón, de

nominada "Delcina", de 72 pertenen
cias. en San Jullán de Sardañola y To
rrente de Llsvallol y la Tossa; lin·
dante: por el Suroeste, con la mina
"Ami5:tad y ~ue.·a Guardiola"; por el
Sureste, con esta uitima y con terreno
franco, siéndole próxima; por el
Suroeste. la mina "Llena".

Inscrita en el tomo 338. libro octavo
de Sardañola. folio 47. finca 347. ics
c:--ipciáo. tercera.

Valorada en 29.051,80 pesetas.
Cuarto.-Otra mina de carbón cre~

táceo, llamada ":2\1arill del Carmen",
de 115 pertenencias. situada en térmi
no de Pobla de Lillet. Sardañola y Cas
tel! del Areny. en los parajes Coll de la
Selva Font del Llop y CastelI del Are
ny; lindante: al Norte. Oeste y Sur,
con terreno franco. y al Este. con te
rrooo franco v con las minas "Dol'O.
res". "Eudaldo" y "Guardiola".

Inscrita, respectivamen te, en el to
mo 331, libro 20 de Pobla de Lillet, fo
lio 224. finca 964, insNipción tercei"a.
tomo 338. libro OC1avo de Sardañola.
folio 51. finca 348; inscripción tercera
y tomo 303. libro tercero de Castell de
Areny. folio ¡6. .finca 86, inscripción
tercera.

Valorada en 46.402.15 :pesetas.
Quinto.-Otra mina de carbón. lla

mada. "Dolores" de 145 pertenoocias,
situada en ténIÍino de San Julián de
Sardañola y Malanyel1 de la Nou, en
el paraj~ Torrente de Llaval101 y Casa
Cap de Pla; lindante: por Noroeste
y Suroeste. con terreno franco; por
Sudoeste. con las mi n a s "Buitre" y
"Aguilucho". y por ""oroeste. con la
mina "Nueva Guardiola".

ll!1scr"ita en el tomo 338, libro octavo
de Sardañola. folio 5~, finca 349, ins
cripción tercera y tomo 278. libro
cuarto de la !':ou, folio 192. finca 100.
inscripción tercera.

Valorada en 58.507,15 pesetas.
Sexto.--Otra mina Ct carbón. den()~

minada "La Nou", de 235 pertenecías.
en término munidpal de La Nou, en
las Casa-s de Casellas. Las Agudas y
Espadas; lindante: por Noroeste, con
las minas "Lechu.za" y "Condor"; por
Suroeste, con las n~jllas mismas y con
la titulada "Halcón", y por los demás
rumbos. con terreno franco, siéndole
próximas por N"oroeste y Noreste la-s
minas "~Iurciélago" y "Bubo", y por
este último rumbo, con la. demasfa la
"Lechuza". con la que tiene un "PUtlto
de contacto.

Inscrita en el tomo 278, libro cuarto
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dí: La :\ou. folio 195. finca 110. inscrip.
ción tercera.

Yalorada en 95.235,: 5 pesetas.
Séptimo.-Otra mina de lignito, ere·

Láceo. denominada "Ampliación a la
:\0U", <le 164 pertenenci25. «1 térmi
D(¡S municipales de La ~ou y Castell
<ld .\r~ny. paraje La TQ y Rosmol'
iindante: por Sudoeste. con la min~
"La :\ou", y por los demas rumbos,
con terreno franco. siéndole próximas
pOi" el ~oroeste las minas ")ilurciéla
go" y "Buitre", y por el Xoreste, la
"Dolores".

Inscrita en el tomo 278, libro cuarto
de La ~ou. folio 200, finca 108 ins
cripcióc tercera y tomo 305. libr~ ter
C'eiO de Castell del Aren:;. folio 80
finca 8i, inscripción tercera. ,.

Valorada en 66.1i3 pesetas.
Oc:ta\·o.-Otra mina de carbón ere·

táceo, denominada "Nassanes", de 441
pertenencias. en el :\Iunicipio d€' Sal
des. paraje Riera de Saldes; lindante:
por el Norte, Con la mina "Campos",
y por los demás rumbos. COIl terreno
franco, siéndole próximas por el );or
te y Este, las minas ".\marillo", "En
carnado", "Alberto" e "Iris" )' por el
Sur, la mina "Juanita". •

Inscrita en el tomo 320. libro 12 de
Saldes, folio 239, finca 631, inscripción
tercera.

"alorada en lJi.538,09 pesetas.
:\oveno.-Otra mina de carbón cre

táceo, denominada "AmpliaciÓCl a Guar
diola", de seis pertenencias, término
de Pobla de Lillet. paraje Torrente del
Prat y de la Tosca; lindant€-: por el
Noroeste :r Noreste, con t~rr~D.,O tran-

Ca, y por Sureste y Suroeste, con la
mina "Guardiola". '

Inscrita en el tomo 331. libro 20 de
Pobla de Lillet, folio 228. finca ~73,

inscripción tercera.
Yalorada en 2..120,90 pesetas.
Décimo.-Otra mina de carbón cretá

ceo, llamada San José, de 171 perte
nencias, en los términos de La Xou.
Castell de .\reny y Sardañola. para
jes Casa Serra :: Fonl del Llop; lin
dante: por Suroeste y ~oroeste, con
la mina "Ampliación a la Xou", y por
los demás rumbos. con terreno franco.

Inscrita 00 los folios 2,8. libro cuar
10 de La Nou. folio 204. finca 112, in~,

cripci6n tercera; toml) 30.5, l¡bro ter
cero de Castl:!"11 del Ar€"nv. folio 84.
finca ,88. inscripción tercera )" tomo
338, libro octavo de Sardañola. folio
50. finca 350, inscripción tercera.

Yalorada en 66.968 pesetas.
Undécimo.-0tra ro i n a de carbón

cretáceo, llamada "Demasía a la :Sou".
de 24 pert~n('ncias. situada en t~rmil1o

municipal de la ~ou. lugar la :\Iontaña
de :>Iaranón; lindante: por ~oroeste.
con las minas "Demasía a Lechuza"
"Buho". ":\Iurciélago", "2'lochuelo" ,:
"Buitre". y por :\'oroeste. con las mf~
n~.s "Murd~la~?" y "Buho" y "Amplia
clon a la :Sou y "Dolores": por Sud
oeste. con "Ampliación a la Xou", y
por Sudeste, con ";\fochudo" y "La
Nou".

Inscrita en el tomo 2i8. libro cuarto
de La Nou, folio 20;, finca 113 ins-
cripción tercera. '

Yalorada en 9.683.90 pesetas.
~n dichas minas se comprenden ade- 1

mas sus obras y mejoras, maquinaria,

útiles y demas objetos muebles colo
cados permanentemente y que se uti
licen por razón dI:; diehas minas o de
su ut ilizaCÍón.

La subasta se celebrará con arf(;glo
a las ~iguiffiks condiciones:

Primera. Que los aulus y 12 certifi
cación del Registro de la Propied:¡,u a
que ~ refiere la regb cuart;-: d"'l ar
tículo 131 de la ley Hipote·caria. esta
nin de Iflanifiesto en la Secreta:-ia del
infr~lscrito; ententiiénd()sc que todo li
ritador acepta como bastante la titu
lación. y que las cnrg3s o gr3"ámen€'s
anteriores y los preferentes. si los hu
biere. al cr~ditv dcl 3cfor. ccntinu~;,á,~1

subsistentes, y que el rematante los
acepta y queda subrogado en lo res
ponsabilidad dc los mismos. sin desti
narSe a su extinción el precio del re
mate.

Segunda. Que los po<;tores par;¡ to
m::r parte en la subasta deberán con·
signar en la mesa del Juzgado o acre
ditar haber yerificado la consigmJción
en d establecimiento público destinado
al declo una caotid3d 19u31, pDl" lo
mt;nos. al 10 por 100 efectivo del tipo
d.e la segunda subast<:J. sin cuyo recrui
S1t<1 no s:::rán admitidos. deYol\'iénd0S~

acto continuo el depósito a los posto
res que no resulten rematantes CUYO
segundo tipo fué de 449.999.25' pese.
taso

Cuarto. Qu-e los gastos de subasta,.
pago de Derechos reales a la Hacienda
y denlás que hubiere. correrán de car
go dd l'enlat<:Jp.te.

Barcelona. 2-1 de Diciembre de 1935.
El St:cretario judicial, Tomás Riera v
S~~ •

X-6013
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MINISTERIt

DIRECCION GENERAL DEL TESOR D

ESTADO dE' los efectos piíblicos negociados en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes

1
I I

Deuda Ob~oI)e; BoIlOll <>lO
l)lIl'OJ:l.&. .&.llO:B.TIZAB

~'rpetua
ll:xtenClr del dt I "por 100

I
D!ll.s nterior fesoro l'esorer1a ~ por 100 1 4 por 100 • por 100 I ,; por 100 ¡ por 100-

- - - Emlslón 1908 - E.mllIl6n 191.
~.m!ll: ll1U IBmJsI: 1il21

-
Al conta.c!o (Canjeada I ~;mJs1Ó1l 1985 (Canjeada Em.lIIÓlI 192'1 I, por 100 51/:: por 100 4 por 1(l(,

por la de 1928) por t. de 1928) ($ID Impu.llIto) (O!:mImpu~ I

1 l> l> » J 1) • • • '& ¡)
2 » )} 1) » l} 1) • • • 1)

3 » » l) , » • • » 1) J)

4 865.SOO 323.000 I 227.500 1) S.OOO t 1) 41.000 426.500 342.50(
5 589.900 236.600 347.000 » 93.500 1 1) » 4.000 146.000 70.0OC
6 757.000 I 134.000 i 197.000 » 00.000 1) 1) 15.000 306.000 180.ro:
7 793.400 43.300 . 2'21.000 1) 6.500 I • • 22.500 1 334.000 258.: .
8 392.500 124.500 I 265.500 1) 100.000 • • 11.ooo¡ 259.500 503.5
9 » » l) » » • 1) : I 1) »

10 » » 1) » » 1) 1) 1) »
11 834.900 121.500 68.500 1) 84.000 1) 1) 47.000 1 797.000 m:q12 374.200 » 552.000 » 26.000 1) 1) 39.500 I 582.500
13 233.800 174.000 254.500 ti 28.000 • » 135.000 I 168.000 440.
14 457.200 59.900 310.000 1) 43.000 1) ~ 46.501)I 520.000 429.0
15 631.700 72.500 228.000 » 40.000 I » • 9.500 234.000 400.5
16

I
» 1) » 1> » I

~ & » » » ,~

17 l) » ir 1 » ."
I » » » » »i

18 942.700 145.000, 204.000 ¡ » 67.500 ¡ » i 40.000 301.500 231.50{
19 I 365.200 I 51.000 ! l48.000 ¡ l) 42.0001 » » 26.000 669.000 204.50(
20 982.100 43.500, 164.000 I 1) 80.500 l} l) 137.000 1.163.500 327.()()(
21 407.500 37.000 :

21.000 I l) » , » » 284.000 572.000 372.50Ü
22 488.200 441.000 : 105.000 1> 5.500 ¡ 265.000 • 292.000 803.000 190.0OC
23 l) » i » 1) ¡) » t » I~ »

J 24 » » i » » » : " 1) » » ¡)
<)- 792.500 .503.600 : 1.145.000 .) 6.000 I 422.500 eo 149.000 1.043.000 770.000_.)

26 398.200 151.000 i 1.681.500 )) 28.000 : ~58.oo0 )} 5.000 980.000 671.000
<)~ 338.900 1.407.500 5.000 16.000¡ ~68.000 133.000 ii2.000 353.000-, 257.000 &
28 306.100 519.000 556.000 ! » 1.000 i 280.500 1) 157.500 972.500 1.321.000
29 149.500 196.000 388.000 i 5.000 ~.5001 216.500 • 19.500 522.500 1.08&.000
30 » )} ') I • j) l) 1) » l)

I I

1.614.000 ¡'u .572.500111.106.300 3.633.400 8.441.000¡ 10.000 770.000 j-'l.710.500 » 8.634.000

.
Madrid" 21 de Diciembre de 1935.-El Director general, Arturo Forcat.
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E HACIEfJDA

UB LICO .-SEC C.ION DE BANCA

'oviembre último, según los datoli facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agent~s ríe Cambio y Bolsa.

dale' Y 14t:nJ-, G :& :s E 1t A. I.

cl¡¡aIe.

TOT.áL

ii Obl¡;:3.C¡cr~

p,OTi:l-
OtlllsacJOo

! i

Cédu~ I Céd~ 1

del '::eJ I
Batlco Htpote·

. Banco de Cré-
CllrJO

D.ud&!!

:&m!alón].g28 EIlUalóD lG28 Em1a16fl]g28 EID1IIOD mg
(8fll Impl*to) (BlIl !ul.plleAo) (Blll ImPUl6to) (lID ImpueltO)

1-----
1
-------------1''''::"0.

II por 100 ,: por 100 " 1/2 por 100 :; por 100 to de

»
t
i>

155.500
428.000
481.000
302.000
271.500

l)

»
'" 367.000 I

1
" 331.000

406.000 ¡
316.000

;~ . 18~.OOO I
»

W7.oo0
257.000
84.000

679.000
484.000

~

»

470.000
308.000
307.000
384,.500
593.000

l)

.....282.500¡

1)
}}

»
110.800
88.800
25.600

363.200
14.800

'}

»
76.000

'156.000
226.800
34.000
66.400

>}

>}

126.400
136.400
214.000
29.200
12.400
»
»
8.S00

120.000
201.600
358.000

12.000
)}

2.981.200

»
&
!}

110.800
5.000
9.000
3.000
>;

~

»
500

97.000 I
54.000
»

24.500
»
»)

62.000 I
36.500
17.500 I

10;'000 I
» . I

»
166.000
97.000

14••000
124.500
50.500
»

1.106.800 1

1)

»
>1

13.500
44.000
12.500
66.500
69.500

)}

»
137.500
147.000
49.000
87.000
56.500
»
»

385.500
- 25.000

37.500
222.000
31.500
»
>}

125.000
240.000
244.000
40.500
42.500
»

2.076.500

» >} l) 1)

~ » » 1)

tI I i) j) »

343.~00¡ 38.000,' 546.500! 4.584.400
lÜ9.JOO¡ 2.000 lUS.700 2.~i3.200

1:;4.,)OU¡ ¡) ! 350.•00 2.987.700
14ü.;JOÚI 21.000: 120.000 3.261.400
9s.000

1

» ! 352.600 3.208.900
}) » l)} »

1) I ~ _ 1» j)
206.000i 21.~OO¡ 484.000 4.129.400
266.000 1 i) i 228.000 4.273.200
226.;JOO! 4.000: 328.500 3_016.100
122.500, 1> : 174.00°1' 2.714.600
183.5001 45.000: 263.500 5.653.600

j) i) i II I )}
» ; j) I jI )}

144.0001 15.5001 295.500 3.873.100
100.5001 18.500¡ 251.8001 2.675.400
JI.OOO) ~ I 345.500 3.797.100

112.500; 17.5001' 372.0001 3.428.200
217.000! l) lS0.000 3.896.600,

¡> I )} I » I i}

» jI I ,> I »
171.WOl 76.000 1.030.100. 8.0940.000
lli.OOOI 12.:;00; 2.816.50°1' 8.300.700
104.00°11 18.000: 2.971.800 8.173.800
76.000 34.500! 1.790.5001 7.265.100
5~.500I' 5.50°11 821.300 4.567.000

., » » i)
----1 1----

3.005.0001 235.500¡ 13.921.50°
1

90.823.000
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MINI5TERI

DIRECCION GENERAL DE~

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona dura.nt~ el mes

Deuda Obl.li:l'dOIle5 BoIloa oro n]¡ trD .... ltO RTIZ.4:a L

perpetua ExteriQr del de

~~ Lutt'rlor Tewro :I:e&Orerla " por 100 5 por 10Q 6 por lQO 6 par 100 6 poz 100 ; por 100

Elll1e;IOII ms E1JlJll.IóD 1920 ElXl.IBIOU 1~1'1
JJ CODtado (C&D.j !Ill.da (CanJe&da (~J«lda EmlBlóII 1~6 EmJa1O¡:¡ lQ27 EmJalGn 19.2, por 1.00 61/2 por 100 ji por lOO

por la. de 1928) por la de 1981) POt 1& d~ 1928) (8\ll Impue5t.» {Con !mpal!ltq

1 • , » ~ • t & • » •2 » ~ p » » » • • • •3 ) » ~ » • » • II II ~

4 19, .500 290.500 ¡ 111.000 » 27 .500 • • 26.000 869.500 140.
5 1,9.500 399.400 107.000 » • t » ),l 220.500 59.
6 l-ls.ÚUQ I 33~.500 i 58.000 • 4.000 & :t 51.000 259.000 254.,.. 640.6I)U! 176.800 49.500 ~ 2.500 » :t 19.500 359.000 200.•
8 390.500 188.000 158.000 » 7.000 & ~ » 891.000 298.
9 » » ~ » » » • » »

10 iI l) » l) t • » » 6~.5001 ¡)

11 3.59.300 265.500 142.000 » ~ • :t 1) 419.0 I
12 390.400 174.100 169.000 » 16.000 » » 22.500 415.500

~·a13 2~O.500 235.200 102.000 » 14.500 t » 13.000 288.500 243.
14 48-3:.500 629.300 184.500 » 23.500 1) I 15.000 931.500 1.119.
15 278.7011 268.000 36.500 1) 15.000 1) » 5.000 304.000 1.270. .
16 » & II ~ 1) » t » • »
17 » » l> » • 1) t » 1) •18 2,1.800 179.000 48.000 & 11.500 • » 10.500 466.000, !.l¡96.
19 1.50.000 266.100 43.500 ~ 12.500 1) • 15.500 436.500 734.50
~O 20L500 278.500 257.000 & 41.500 • 1) l> 244.000 262.0
21 112.000 195.600 658.000 & 34.000 1) • 15.500 286.000 507.
22 24S.200 296.000 564.000 • l.Wü » .. 19.000 338.500 678.
23 1/ » » » • 1) 1) • ~ ••
24: ) l} » II 1) » » l) l) 1)

25 272.000 150.000 1.603.500 )) t t » » 198.500, l.oro.
26 213.000 199.400 2.003.000 » 45.000 .. 1) 7.500 513.000~ 444.
27 116.400 148.000 I 1.666.000 ~ & 1) .. 30.000 4S2.~OO¡ 508.
28 152.800 292.200 604..500 » 11.500 » » 35.000 470.500

1

202.
29 234.000 230.lCIO 604.000 » óO.OOQ » » 3.000 124.500 474.
30 » l> " 1) 1) • » » » 1.--

4.321.200 I 5 .117 .70Q ¡ 9.24.9.000 311.600
I

1) » » 288.000 8.724.000: 10.611.

I .
J.ladríd, 21 de Diciembre de 1935.-El Director gep,eral1 A.rturo Forcat.
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fp-UB L1C O•pI,I S Ee e ION DE BANCA

.Koviembre último, según los datos lacilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa•

1
BonO\! C~duJaa CédlllM ObligacIones

-

41/2 ~r 100 I par!! el tomen· DetldBl! del Obl!gllCl~ TOTAL
d~ prO>lll-S por 100 , por 100 S por 100

to de Banco Hlpote- ner- - - la. Industl1& Ferro~
:B&,¡co de CIé- 'cl$les y mllIl.!.

GEllíEBÁX,C8~o

EaU81011 1928 Emls!úll 1928 Emial61l 1S::!S I Emlsl611 1929
SBC!Qna!

martoqu16!

(SIn JIXlP1*tO) (Sin lmpo.eo¡tQ) i (51::1 inIpuestvl i(Sin Impuesto)
de E9pa!a 41to Loca1 clpaleI

I
t » )) 1) ~ • t • • • ~
l) t ~ » • • » • t • ~
~ 11 ,¡ l) & » & • & » »

85.000 28.800 500 62.500 » 48.000 » l> 4.000 265.000, 2.173.300
102.500 » 9.500 13.500 l) *.ooU & » 10.000 341.000 1.485.900
98.000 ,¡ 7.500 124.000 » 5.0ÚO ~ • :t 375.000 1.722.500

·250.500 8.000 13.000 59.000 » 20.000 » » • 412.500 2.211.400
15.000 8.400 l> 138.500 11 16.500 t & » 296.500 2.405.400." » i> l) & & • » » t ~ ~

" !
l) ¡) ,) & » • » t l) »

115.500
1

31.800 I » 50.000 & 'S.OOO t • • 648.500 2.735.100
124.500 17.000 I 2.500 70.500 ¡)

71.50°1 1> t i 373.500 2.109.000
71.500 ! 9.400 82.000 ~> & 161.500 1) • • 604.000 2.105.600

336.000 2.000 10.000 65.000 • 126.000 ~ & • 346.000 4.252.800. 31.000 10.000 I 25.000 62.000 1} 00.000 ~ • » 312.500 2.672.700• l) I ll' j & l> 1> ~ • • 1)

• ) I » 1> • 1) • • • l) 1)
237.500 " 2.000 48.500 1) 21.000 • • & ;)66.000 3.457.800

: 93.000 9.600 5.000 90.500 1) 22.5OU 1) • & 499.5001 2.278.700
li2.500 2.800 18.000 92.500 ti 4.5.500 1) » 1} $45.000 2.500.80
SÜ2.S00 2.000 12.500 53.500 » 23.500 )} & i> 793.500 2.995.600
2íO.OOO 4.000 13.500 17.000 1) 5.500 l) 1) » 409.000 2.764.200

,1) 1) <> 1) )} » » • » fI :t
1) . » l} » l} l) ¡) , ) .. l)

94.500 1 ) 1) 3.000 l) 114.500 l) 1) lt 527.500 4.004.(¡OO
477.500 23.600 42.000 20.000 » M.500 1) l) 1) 498.000 4.577.000
25.(1(){) I >; 27.500 22.000 ~ 43.úOO 1) • 1} 603.000 3.571.40
37.500 I 6.000 I 33.000 50.000 • 314.000 1> • It 370.00°1 2.579.50

159.000 i 18.400 ~.OQO 20.500 • 3tUiOO • • $ ~.OOOI 2.386.00

"
I » ¡ j ,. I • • »1

1; ~ ~1 _____

, ·3~038.5QO ¡ 181.800 : 311.500 j l.Otl~.5Oú • 1.336.000/ • • I 14.000 9.510.0001 55.088.70' . I

I 1

I I
r.,;,>._" ~ ." ...
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M~NISTERIO

IRECelON GENERAL DEL TESORO

os negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante el mee di

DE l¡DA. A:dOR:¡OIZ.A.llLE:

, por 100 ! ~ por 100 I f, por 100 1 5 por 100 S PO! 100 5 porl()O
- 1__

Eml'iún 19G8 ¡ Emlsllln 1920 Emisión lfll:' I - - -
(C:llnJe&da (C&.Djeada I (Can]eada ¡ EmlelÓn 1~e; Emlilón 192¡ »s¡:..!.!61l 1W'7

por la de 1928) por la de 1981) por la de l~S)I (SIIl ImPUllto) (0011 lmputltiO)
I

» • )) b 1) •» » • » 1) •» » )) l) l) •» » • » 141.500 1)

» l) )} » 26.000 1)

1> l) » l) 7'4.000 l)

» » 1) 30.000 32.500 6.000

* » 1) 11 95.000 14.500
11 »" » 11 » &
1) » » l) 1> ~

» » » 20.000 273.500 20.500
l) » » » )) 4.500
» » 1} » 519.500 75.000
» .1) » l) 204.000 59.ooU
l) ~ .1) 20.000 4.500 p
l) » .1) » » 1)

1) » » .1) » •» » » » 140.000 •l) l) » b 17.000 1.380.000
» b » » 37.000 18.000
» • » l) 15.000 1)

» l) » ó.OOO 7.500 •
b » & » » ~

)) » l) l) l) l)

5.000 l) 1) » 1> 1)

l) l) » » 317.500 »
» 1) » » » 52.500
» l) » » 7.500 6.UOO
l) » l) » M.ooO 67.000
l) » » l) » 1)

5.000 » 1) 9¡¡.OoO 1.915.000 1.701.000

D

29 Diciembre '1935

ESTADO de los efectos públic

i\nexo único.-Página 658

Dtud& obllgaclolle~ 4 por 100

perpetua E:l:terIor del o.mortlzable

Dlas
¡nteIla! re~oro d .. ~~~

Al contadg
" pgr 100 6112 por 100 Carp. PrOVl.

1 • • l) l>
.} • • ~ l>..
:3 » • » •4 200 l> 13.000 J)

5 11.000 » l> l>
6 9.500 » II •..

l) ¡) 6.000 »¡

8 ¡) • 3.uoo »
9 » • » »

10 1) » ¡) »
11 6.000 I 12.000 SI »
12 1.100 1> » »
13 177.000 » 5.000 1>
14 ¡) l> 1) t>
15 1> ¡) 45.000 ti
16 1) t l) »
17 » I » SI •18 53.500 I » » »
19 10.000 I 1> • ~

20 23.501'

1

250000 » »
21 400 »

1
t ti

o,> 55.000 » ¡) »ú_

23 » I l> • t>
24 » » }) »
0- 50.000 II 1) »",,;)

26 30.000 l) » l)..,. 40.500 » ti 6.000_1

28 1) » 15.000 21.sno
29 12.000 • ¡) 2.500
30 » ¡) » II

497.700I 262.000 87 .000 30.000

:\Iadrid, 21 de Diciembre de 1935.-El Director general, Arturo Forcat,
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DE HACIENDA

PUBLICO.-SECCION DE BANCA

'liOVIembre <l6mo, segÓD los datos facilitados por fa Junta Sindkal del Coleg;o d. A!:",,~s de Cambio ,.Boí...

o

o

o

o

o
00
O

BoIlOll 04dn1a! CéduIao Obligaciones

,v: 100 IHI2~l00 para el iomen- Deuda> 4!el ObllsaclOo TOTáL
8 por 100 5 por 100 del prov!J;¡.

code :&suco Hipote- nes- - :B3.ll<;<> de cré-I clale!l y Itl~i- GENERA.r.la lndustrllo F~ortBrlas carlo
Emlll1ón 1928 Em1Slón 1928 1 Em1&lóll 1ll"-8 EmIsIón 1921l ttlarroq1lles

(8lIl. Impuesto) (Sin lmp~to) , (SIn Impuasto) , (SlD. Impueoto) ~actonal de EAp:ma dito LocaJ cipales

t t ~ t i 1) t » p t 1>
1> t • t • 1> 1) » l) » l>

• t 1) t • » » » 1> l) l)

Jo 1> • » » l> 92.000 » » 29.500 276.200
10.000 • 1) 5.000 l) 4.000 » 11.500 1) 55.500 123.000
8.000 • » » l) » l) 1) » 7.500 49.000
l) » • 1) 1) » 2.500 l) ti 60.000 136.000
9.500 t l) Jo l) l> » » » 23.000 145.000
l) 1> l) » • l) l) » l) » »
J> » » » » l) l) » » » /)

~
>} » • » » » l} » » 126.000 458.000

70.000 )) ti " Jo • • 1) " 15.000 90.6CO
13.600 l) 10.000 » » » 11 1) 1> 52.500 852..'500
12_000 • ~ 11 » t 2.500 10.000, » 25.500 313.000
» l) 5.000 8.500 " 9- 1> » » 12.500 95.500
» » » » » p " • » » l}

• 'b » 1) l> ¡) 1} » » l) »
» • » 30.000 1} l) 50.000 1} » 58.000 351.500
2.500 - • » 70.000 l> l) 9.000 " l) 50.500 1.539.00

17.500 l) 250.000 » 1} » » 1 » l) 57.500 653.500
1.000 'b » 100.000 l) 10.000 17.5001 l) » 106.000 249.900
Ji 1) » 5.000 » 'D 25.000 » l) 89.500 187.00
¡) » " p l) t

: 1
» l) » »

:t » " :& » l) l} » » )}
5.000 » 1} » l) 75.000 S.OOO » » 34.000 172.CO
» l) » 4.000 l) 40.000 » » » 170.000 561.5.. • l) lt l) 17.000 l} l} » 161.500 ::77.50
» • l) J} » » "& » l) 55.000 104.000

177.000 » 1} • l) .. l) » » 67.500 381.00
l) » .. » " » » » » J) )}

326.000 l) 265.000 222.500 » 146.000 201.500 21.500 » 1.2W.500 7.010.70
I
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ADMINISTRACiON DE JUSTICIA

CI1'ACIOXES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o TribunC!.les respectivos,
a lus personas que a continuación
se expresan, para que compare:=can
el dia que se s21i.ale, a comar desde
la fechu de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo ul articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.. 380 del CÓ
Jiga de Justicia J1ilitar y 53 del de
Marin.a. .

;:;.957

"\.LVAREZ SEYILLA. Angel; domi
ciliado ültirnamente en la calle de Bue
n&s Aires, número 1 (Carabanchel Ba~
jo): f;ompan~erá el día 7 de Enero
de 1930. a las diez, ante el Juzgado
municipal numero 7. de ?lladrid, sito
en la calle de la :\f.agdalcna, número 22,
principal. a celebrar juicio de faltas.
por daños, señalado con el número
1.063 de orden del año 1935, instruido
contra el mismo.

5.958

ARACIL VICEXTE, :.\Iaria del Car
romen (y su legal represl::ntante); de
nueve años de edad, d~ estado soltera,
natural de Alkante, hija de Bautista y
de Teresa: domiciliada últimamente en
Santa Brigida, 4, piso tercero; comps
recera 1O1 roa 7 de Enero próximo, y
bora de las diez. ante la Sala audiencia
dé este Juzgado municipal núm~ro 11,
de .1ladri<l, sito en la calle de Lepan
to, 4, principal, a la <::e1ebradón del co
rrespondiente juicio de falias, ~égl.!ido

e~ estE:: Juzgad0, por lesiones de la mis
mu, <::on1ra Enrique Esteban, bajo el
número H <le orden del año 19::15.

5.959

CARP,ETERO. Juan; cuyas demas cir
cunstáncias se ignoran; domi<:i1ia~o
últimamente en DODoso Cortés, 3U;
compareeerá el día 7 de Enero próxi
mo. "Ir hOra de las diez. ante la Sala au
diencia de este Juzgado municipal mi
meru 11, de :\ladrid, sito en la calle .(le
Lepanto. 4, principal, a la cdebración
del correspondientt: juicio de faltas, se
guido en bte Juzgado, por lesiones,
contra Enrique Esteban, bajo el nü
:m:ro 14 de orden del año 1935.

5.960

CASTRO :\IARQCEZ. José; de yein·
tiCll:ltro años, soltero, carpintero, hijo
de :\lateo y de :Uarce1ina, natural de
PozoLhmco (Córdoba), cuyo actual do
micilio o pa¡-adero se ignoran; com
parecerá, uentro del término de cinco
dias, en el Juzgado municipal núme
ro 19, de 3.Iadrid, sito en la Carrera
de San Frandsco, 8, piso segundo, a
fin ti;: cumplir la pena que le ha sido
impu~$ta en ei juicio de faltas seguido
contr" d mismo, pOr daños por impru"
dencia. bajo el número 42 de 193:;;

apercibido que. dI;! no verificado, 11:: pa
rará d perjuicio a que haya lugar.

17106

5.961

EL COXDljCTOR del automóvil Re
naul de la matrícula de Valenda. nú
mero i.582, que el dia 2 de M¡iyo de
1933 causó lesiones ~Il este término mu
nicipal al atropellar a Raquel COl'dero
Gómez, comparecerá ante la Sala au
diencia de este Juzgado de Canitlas, si
to en la carretera de Aragón, número
69, piso primero. el día 29 de Enero
próximo, y hora de 13.5 onCe de la ma
ñana. provisto de cuantos medios de
prueba intente valerse, con el fin de
asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas que contra el
mismo se sigue.

5.962

FRUCTUOSO A::"TOS, Frandsco;
condenado por estafa; comparecerá, en
el término de cinco días. ante el Juz
gado muni<::ipal nÚm(TO 16, de }ladrid.
sito en la calle de los Hermanos A.lva
rez Quintero. 3; bajo apercibimiento '.ie
ser declarado rebelde si nO lo verifica.
y cuyo expediente está señalado con el
número 853 de orden dd año 1935.

5.963

GARCIA T.U.AYERA, Sagrario; con
Qenada po:!' amenazas: comparf:\:era. en
el término de cinco días. ante el Juz
gado municipal de 11adrid, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro. 3. s;~gunJo; bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde, si no lo verifica,
jO cuyo expediente est:J. señalado con el
número 935 de orden dé] año 1935.

17105
5.96:

G.\RRIDO :\Il;~OZ, :'Ilanuel, )" Pdr;l.
Angulo Diaz: condt::nados por malos
tratos; compareeerán, en el término de
cinco días, ante el Juzgado municipa l
número 16. de :Madrid, sito en la caUe
de los Hennanos Alvare-z Quintero, 3,
segundo; bajo apercibimiento de Sér
declarados rebeldes si no lo "\.-erifican, y
cuyo expediente está señalado con d
nilmero 193 de orden del año actual.

5.965

GOXZ_-\LEZ BA REERO. Santiago:
condenado por malo.:; tratos; cumpare
ceI"á, en el término de cinco dias, ante
el Juzgado municipal número 16, de
Madrid. sito en la calle de los Herma
nos _'\1\"ar<:z Quintero. 3, segundo; bajo
apercibimit:nto de ser decl~rado reLd
de si no lo verifica, y cuyo expedü:nte
está señalado con el número 879 de or
den del año 1935.

5.96(;

GOXZALEZ BLA:\CO, Enriqueta;
condenada por lesiont:s; comparecerá,
en el término de cinto dias. ante el
Juzgado municipal número 16. de :\la
drid. sito en la calle de los Hermanos
Alyar~z Quintero, 3, segundo: Lujo
apercibimiento de ser dedarada rebel
de si no lo verifica. y cuyo expeuien:e
está señalado con d número 7U9 de or·
den del año 1935,

5.967

GO:XZALEZ YESTE, 2'\i<:olasa; hija
de Ruperto :Y de Piedad; compareeer-á.
el día 21 de Enero, a las diez horl:l.:..
ante el Juzgado municipal nilmero 7.
de :.\1adrid, sito en la callt: de la :\lag
dalena, 22. principal, a celebrar juicio
de faltas. por lesiones. instruido con
tra Antonio Guenero Vicente y seña
lado con el númt-r(; 1.121 de 1935.

17153

5.968

GO~IEZ GOHDO. ::\IagdaJena; conde
nada por malos tratos: compareceril.
en el término de <:inco días, ante el Juz
gado .municipal número Iü. de ~radrid.
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, 3, segundo; bajo aperci
bimiento de s~r declarada rebelde si no
lo verifica, y cuyo e.."qJedíente está se
ñalado con el nÜJUero 911 de orden
del año 1935.

5.969

IGLESIAS, Teresa; condenada por le
siones; comparect:rá. en el término de
cinco días, ante el Juzgado municipal
número 16, de )Iadrid, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero. 3,
segundo; bajo apercibimiento de ser
dedarada n:belde si no lo verifica. y
cuyo t::xpedlente está señalado con el
númeI"o SU de orden del año 1935.

5.970

JORQüERA :\IARTI:-"'EZ. Juan Anta·
nio; de <::uarenta y dos años, casado,
jornalero. hijo de I1deronso )' de .Maria.
natural de \,illanue'-a del Arzobispo
(Jaim), que últimamente tuvo SU do
micilio en el Puente de Vallecas, calle
de Eduardo R<.>qu.ena, número 33; com
pareced, pruvü;to <le los medios de
~rue1Ja de que intente valerse, el día 29
de Enc;·o próximo, y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado munici
pal de Cani1]as, sito en ~a carretera de
Aragón. 69, principal, con objeto de
celeor;;.r, en concepto ¡¡je denunciado,
~uicio verbal de faltas. por daños.

5.971

~L-\LASCA :'wlALASCA, Román: do~

miciij<ldo últimamente en la calle de
Luisa :\1<: reno, 14; comparecerá el dia
29 de Enero próxinio, ::r hora de las
once, ante este Juzga<lo municipal d~

Canillas. sito en la carretera de Ara
góP.. 69; principal, con el fin de cele
b,ar, ref,:rido como denunciado. juicio
de faltas nUmero 188 de 1935, por 1e
siont.'s. a cuyo acto deberá concurrir
con los medios de prueba de que inten
te ;;alerse: apercibiéndole que, de nC
verificarlo, le parsrá en su. rebeldía el
perjuióo consiguiente.

5.9i2

1L\LASCA :\1ALASeA, Román; do
miciliado últ~mamente en la calle de
Lüj sa ),10:';;110, 14; ccmpar~ce,á anie
~'sh: juzgado nmnidpal de CanUlas. si
to en la carretera de Aragón. nÚOle-
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ro 6l:l. prIncipal, el dia 29 de Enero pró
ximo, :Jo' nora de las once con el fin de
celebrar juicio de faltas número 102
de 1935. por lesiones. al cual compare·
cerá proYisto de los medies de prueba
de que intente vale.se; apercibiéndole
que. de no verificarlo, le parará en su
rebeldía el perjuicio consiguiente.

5.973

~IALASCA :\1ALo\SCA, Roman; do
miciliado ultimamente en la calle de
Florencia, número 6 (Canillas); com
parecerá ante este Juzgado munidpal
de Canillas, sito en la carretera de A1'a
gón, número 69, en el término de cinco
dias. con el fin de responder de los
caróos que le resultan en las diligencias
de juicio de faltas número 485 de 1935,
por actos inmorales; apercibiéndole
que, de no veri..4.carlo, le parará el pero
juicio consiguiente.

5.974

MARTL~EZ PEREZ, José; hijo de
)lanuel y de )Iaría; domiciliado última
mente en la calle de la Arganzuela, 11,
piso bajo; comparecerá el dia 21 de
Enero de 1936, a las diez, ante el Juz
gado municipal número 7, de :Madrid,
sito en la calle de la Magdalena, núme
ro 22, principal, a celebrar juicio de
faltas, por d.años, señalado con el nú·
mero 530 de 1935, instruido COntra va
rios.

17153
5.9i5

MESA-GA NAVARRO, Vicente· con
denado por insultos; comparecerá. en
el ténnino de cinco días, ante el Juz
gado municipal número 16, de :Madrid,
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, 3, segundo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no
lo verifica, y cuyo expediente está se
ñalado con el número SM de orden del
año 1935_

~.976

~Il7S0Z PREST.UlO, Fernando; con
denado por riña y lesiones; compare
cera, en el término de cinco dias, ante
el Juzgado municipal número 16. de
Madrid, sito en la calle de los Herma
nos Al\"a.ez Quintéro, 3, segundo; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo verifica, y CUj'O expediente
está señalado con el número 847 de or·
den del año 1935.

fJ.977

PUENTE CAICEDO, Prudencio; con
denado por malos tratos; comparecerá,
en el término de cinco días, aIlte el
Juzgado municipal número 16, de :Ma
drid, sito en la. calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, 3, segundo; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel~

de si nO lo verifica, )" cuyo expediente
está señalado con el número 911 del
año 1935.

5.978

RIO ORTIZ. José del; de diednue..·e
años, soltero, jornalero; domiciliado úl
timamente en la carretera de Aragónt

número 178, de Ticál"aro: comparece
rá, en término de cinco dias, a::lte el
Juzgado de Canillas, sito en la carrete
ra de Aragón, número 69, principal,
con el fin de responder de los cargos
que le resultan en iuicio de faltas l1Ú~
mero 1.123 de 1933, por lesiones; aper
cibiéndole que, de no tlacerlo, le para
r"á el perjuicio consiguiente.

17102

5.979

RODRIGlJEZ COTL~ERO, Angela;
condenada por riña y lesiones: compa
recerá, en el término de cinco dÍ<!s. an
te el Juzgado municipal número 16, de
:\iadrid, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, 3. segundo· bajo '
apercibimi.ento de ser declarada rebel
de si no lo yerifica, y cuyo expediente
está señalado con el número 839 de or
den del año 193.5.

5.980

S_~'"'TAMARIA GARClA, .Vicente;
comparecerá el día 21 de Enero de
1936, a las diez. ante el Juzgado muni·
cipal número 7, d~ '-"ladrid. sito en la
calle de la :\Iagdalena, 22, principal, a
celebrar juido de fsltas. por daños,
señalado con el número 530 de 1935,
instruido contra variOs.

5.981

TARDO GALENO, Julia; cuyas de
más circunstancias se ignoran; domi~

ciliada últimamente en la calle de Fer
nández de los Ríos, 57; comparecerá
el día 7 de Enero próximo, y hora de
las diez. ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núrnero 11, de )la
drid, sito en 12 calle de Lepanto, nú
mero 4, principal, a la celebradón del
correspondiente juicio de faltas, segui
do en este Juzgado, por lesiones, con
tra Enrique Esteban Alcubier. bajo
el número 14 de orden del año 1935.

li1Q4

';.982

URRUTE CASTEJO~, Juan· domici
liado últimamente en Huesca; compare
cerá el dia 31 de Diciembre, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 16,
de Madrid, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero. 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas, por daños,
instruido contra el mismo. bajo el nú·
mero 386 de orden del año 2<:tual.

5.983

-nCTQRIA; condenada por lesiones;
comparecera, en el trénnino de cinco
días, ante el Juzgado municipal núme
ro 16, de Madrid, sito en la calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, 3, segun·
do· bajo apercihimiento de ser decla
rada rebelde si no lo verifica, y cuyo
expediente está señalado con el núme·
ro 857 de orden del año 1935.

5.984

VIDAL BELLIDO, Alfonso; condena·
do por estafa; comparecerá, en el tér
mino de cinco días, ant~ el Juzgado
municipal número 16, de Madrid, sito
en la calle de los HeITl!anos Alvarez
Q.uinter0ol 3. segundo; bajo apercibi-

miento de ser declarado rebelde sí no
lo verifica, y cuyo expediente esta s-e
ñalado COn el número 951 de orden del
año 1935.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incu!"rir en las demás
responsa.bilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expreSa17., en el pla::o que
se les fija, a contar desde el día de
la publicación del anuncio en es:e
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cila.
llama y empla::a, encargcindose a to
das las .4.utoridades y .4genies de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captllra y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Jue: o Triblúzal, con a!'re~
g10 a los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 :J
664 de la ley de Eníuician~iemo mi
litar de Jl1arina.

10.094

A~DRETI GO:\ZALEZ, Antonio; cu
yas demás circunstancias se ignoran;
comparecerá, en té:-mino de diez días.
ante la Cárcel de Cádiz, para ser cons
tituido en prisión provisional sin fian~

za decretada por este Juzga-do en el su~

mario que con el número 627 de 1935,
se instruye por delito de estafa.

17066

10.095 .

ARACIL :\IARTIKEZ, Juan: natural
de Lorca, de estado casado, de profe
sión jornalero, de cuarenta 3'. cuatro
años de edad, hijo de Diego y de Ana;
domiciliado últimamente en Cartaóena,
Cuevas Lo }lateo: procesado en causa
número 43 de 1935, por el delito de es
camialo público, seguida en el Juzgado
de instrucción del distrito de San Juan.
de l\lurcia. como comprendido en el nú~
mero primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; corr..pare<:e
rá, en término de diez días. ante el ex
presado Juzgado para constituirse en
prisión en la Cárcel del partido; bajo
apercibimiento que, de no yerificarlo,
será declarado rebelde.

líOS3

10.096

BASAGO DURA..;.~. Bernardo; hijo de
Francisco y de Teresa, natural de Ta
lavera la Real, de estado soltero, pro
fesión labrador, d.e veintinueve :años;
domiciliado últimamente en Talayera la
Real; procesado en causa nú...'U€ro 487
de 1935. por estafa. a Inés ~Iolero Ro
dríguez; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de in~truc

ción del distritD número 2. de Sevilla.
calle AL'Uirante AJ)°daca, núm.ero 2, á
responder de los cargos que le resul
tan en dicha causa; bajo a,percibimiento
de ser declarado rebelde.

17091
10.097

BENIGNO, Juan José; de veintiséis os.
treinta años de edad, natural 'X.. :v~o
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de Barcelona, cuyo actual :paradero se
ignora; procesado en el sumario nú
mero 452 de 1935, sobre desobediencia;
compareceril, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 13, de Barcelona, a res
ponder de los cargos que le resultan y
a constituirse en prisión que le ha sido
decretada en el sumario número 452 an
Íl;:S expresado; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será declarado re
belde.

1íOO3
1\'1.098

BLAXCO HERRERA, Antonio (a)
":Malagueño"; de ....eintiocho años, hijo
de José y de J.lercedes, solt(lro, natural
de Cue....as de San. 2\larcos. vecino de la
misma. albañil; procesado en causa se
guida en el Juzgado de instrucción de
Badajoz, bajo el número 216 de 1935,
p:.::r tentati....a de robo; comparecerá
ante el mismo, dentro del término de
diez días, para constituirse en prisión
a disposición de la Ilma. Audiencia pro
.-incial que la !fiecretó por auto de ayer;
bajo a,percibirniento de ser declarado
rebelda.

17{)52
10.099

BOSCH PER.~""AU, Juan; hijo de
Jose y de Dolores, natural de Sant Hi
lad de Sacalm, de estado soltero, oe
dieciocho años de edad: domiciliado úl
timamente en la calle tendra, número
7, bajos; procesado en causa número
234 de 193.5, sobre hurto; cümparecerá,
en término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción nUmero S, de Barcelona,
Secretaría de D. Juan C. Yilluendas Ro
driguez, para responder de los cargos
que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

17058
lQ.100

BOTELLA NADAL, Delfina; cuyas
demás circunstancias y domicilio se ig
noran, residente en la actualidad en
Afries; comparecerá, en término de
diez dia~, ante el Juzg~do de instruc
ción de Cocentaina para ser oída en la
causa· que con el número 47 del co
rriente año, me hallo instruyendo sobre
corta de dos pinos; apercibiéndola qUe,
de no comparecer, la parará el perjui
cio que haya lugar.

17118

10.101

BUESO DEL G.\STILLO, Pedro; ca
sado, de unos veintisiete años de edad,
oficial de Correos qUi:' fui: de UgijaI",
....ecino y domiciliado últimamente en la
misma; comparecerá, ante éste en el
término de diez dial;, al objeto de no·
tificarle el auto de procesamiento con
tra él dictado, recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión;
pues asi está acordado en el sumario
nÚl-nero 67 odelaTIo actual, por el deli
to de malversación de caudales.

1.7138

10.102

CA::\IACHO RODRIGUEZ, Valerio;
natural Je Fuente del Fresno, de estado
soltero, de profesión vaquero. de v-ei:n-

tisiete años de edad, hijo de Servando
y de Inocenta; domiciliado últimamente
en dicho pueblo: procesado en causa
número 360 de 1934, por el delito de
estafa, seguida en el Juzgado de ins
trucción nú."l1ero 6, de Valencia, como
comprendido en el número segundo del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en término
de diez días, ante el expresado Juzga
do para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad, y responder de
tos cargos que le resulten; bajo ~perci

bimieoto de ser d~clarado rebelde y pa
rarle el ·perjuicio a que haya lugar.

17143

lO.lOS

CASETE BEK\ít.1DEZ. Salvador (a)
"')Ioreno"; domiciliado últimamente en
Málaga, calle Trinidad, nUmero lí;
compareceI"á, en término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Santo Domingo, para reducirse
en ,prisión en causa por hurto, instnúda
por dicho Juzgado~ bajo el número 187
del año actual; .oajo a¡percibirniento
que. de no vertfica.rlo, será declarado
rebelde.

17131
10.104

CASAS. Francisco; cuyas demás cir
cunstancias se desconocen; domiciliado
últimamente en )ladrid, calle de Aya
la, número 156; comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción número i, de Madrid, Secre
taria de D. Joaquín Argote y Sagastu
me, para ser oído como querellado en
causa por estafa a instancia de D. An
tonio de Toro y Durio. instruida por
dicho Juzgado y Secretaría con el nú
mero 302 de 1935.

17124
10.105

CUARTIELLES RIVA, Gregoño; de
\'eintiséis años, hijo de Jacinto y de
Prudencia, de estado soltero, natural de
Torre del Compte (Valderrobles), '1:eci
no de Barcelona; doIniciliado última
mente en la calle Vallespir, número 166.
de prof(lsión jornalero; procesado en
causa número s.; de 1931, sobre lesio
nes; comparecera, en término de diez
días, ante el J'll2.gado de instrucción nú
mero 12, de Barcelona, Secretaria de
0_ Arturo Clavería Llobet; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

17062
10.106

CHARFOLE DIAZ, Francisco; natu
ral de :Madrid, de estado soltero, de
veinticuatro años, hijo de FranciSoCO y
de Elvira: domiciliado últimamente en
Madrid; procesado por ocupación de
útiles para el robo en C3.t'.S~ nún::iero 199
de 1934; comparecerá. en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción nUmero 20. de ::\Iadrid, Secretaria
del Licenciado D. Rafael López de Pan
do, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital como preso comunicado;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
haya lugar.

lí12S

10.107

DAVID MEl'I"DOZA GA.RCIA FE
RRUS, Pedro; bija de Enrique :r de
Carmer:, de treinta y dos años, natural
de Ampuero. partido de Laredo (San
tander), soltero, marinero; domiciliado
en la calle de Regoer. número 305, sin
insbnucción ni antecedentes; procesado
en causa nfunero 171, rollo 3.164. de
1933, sobre resistencia; comparecera,
dentro del término de diez días, ante la
Sección primera de esta Audiencia pro
vincial de Barcelona o ante el Juzg¡,do
de instrucción nú."lero 9 de la misma,
para ser reducido a prisión; bajo ~per

cibimiento, si no lo verifica, de ser de
clarado en rebeldia.

17060
10.108

DIAZ GABARRIZ Francisco; cuyo
segundo apellido se 'oSupone sea ::\ava
rro, de .einticuatro años de edad. hijo
de Ramón y de Juana, soltero, eatural
de Berlanga. partido de Llercna, y üi
timamente vecino de Jaén, calle Real.
número 1; comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de Baena, dentro de
los diez dias siguientes al en que apa
rezca inserta la presente en este ·perió
dico oficial, para ser reducido a pri
sión y respooder a la. causa que contra
el mismo se in'Struye con el número 120
del corriente año. sobre e!)tafa; bajo
apercibimiento que, si deja de verifi
carlo, le parará el perjuicio a que haya
lugar en dereCho y será declarado re
belde.

17054
10.109

FEfu~AJ.~DEZ ESTEPILLA. José (a)
"Estepilla"; natural de Estepa. de es~

tado casado, profesión jornalero, de se
tenta y tres años de edad. domiciliado
últimam.ente en Sevilla, Barrio Amate.
calle 8, número 24; procesado por hur
to, número 339 de 1935; comparecerá,.
en término de diez días, ante el Juez
de instruecíoo. número 1, de Sevilla.

17158

10.110

FEfu....gNDEZ EXPOSITO, Narci-so;
natural de Badajoz, de estado soltero.
profesión músico. de cincuenta y seis
años de edad, hijo <le padI"cs descono
cidos. cuyo domicilio se ignora. proce
sado por quebrantamiento de condena.
causa mímero 378 de 1935; comparece
rá, en término de diez días, en el Juz
gado de instrucción número 3, de Za
ragoza, y Secretaria del Sr. Lizandra.
para notificarle el auto de su procesa
miento recibirle declaración indagato
ria y constituirse en prisión, que le ha
sido decretada con esta fecha.

1í14S

10.111

FER..~A..l.~DEZ PEREZ. Joaquín; na
tural <le Irún. de estado soltero, de
profesión camarero, de dieciocho años
de edad, hijo de Vicente y de Anasta
sia. domiciliado últimamente en Valen
cia, calle del Mar, número 10; procesa
do en causa número 360 de 1934. por
el delito de estafa, seguida ec el Juz
gado <le Instrucción número 6. de Va
Lencia., como comprendido en el núme-
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17076

f'Q segundo del articulo 83,;; de la ley
de Enjuiciamiento crimi.nal; compare
cerá. en término de dlez días. ante el
expresado Juzgado. para constituir~e

en prisión en las cárceles de esta du
dad ~. ;responder de los cargos que le
l"esultell; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

1il-tl
10.112

FER."A~DEZ PEREZ, Yicente; na
tural de Irun. de est<!do soltero, de pro
fesión camarero. de yeintiocho años de
~.da.d. hijo de \ icente y de Anastasia,
o.omiciliado últimamente en Valencia,
calle del )'lar. número 10; procesado en
cauosa numero J(jO de lY3-l, por el deli
to de estafa, seguida en el Juzgado de
instrucción número 6. de Valencia, co
rno comprendido 00 el número segun
do del articulo 835 de la ley de En·
juiciamiento criminal; comparecerá, en
término ge diez días. ante el expresa
do JuzgaClo, para constituirse en pri
sión en las cárceles de esta ciudad y
responder de los cargos que le resul
ten; bajo apercibimiento de ser- decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

17144
10.113

GARCIA AGR.UlONTE. Francisco
Roque; de treinta :r cinco años de edad
wltero, jornalero. hijo de Bibiano y d~
Felips:. oatural de Cascante y en la
actu,alidad ausente f::n ignorado para
d~ro, procesado en sumario s~guido f::n
este Juzgado con el número 101 rollo
o:timero 498, del año 1931, por l~s de
11tos de estafa y uso de nombre su
puesto; comparecerá, en el término ;jI:!
diez días, a contar de la publicación de
la presente en el "Boletín Oficial" de
la provincia :lo" "Gaceta de ~Iadrid", en
el Juzgado de instrucción de Huesca
sito en la calle de Alcoraz, número 1:
para con-stituirse en prisión, que le fué
d~r~tada por la Ilma. Audiencia pro
.....mCla! de esta capital por auto de 6
de Septiembre de 1932, al no compare
cer al juicio oral señalado; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, será
~~l_arado rebelde y le parará el per
jmelO a que haya lugar.

lil20
10.114

GRACIA SA:_~CHEZ, José María; na
tural de Calatorao, de estado soltero
de profesión ebanista, de veintinuev~
años de.edad, hijo de Juan y de Luisa'
domiciliado últÍ1llamente en Valencia'
calle de~ :\1ar, número 10; procesado e~
¡;au:sa nUlcero 360 de 1934. por el d/:!li
to de ~stafa, seguida en el Juzgado de
instrucción número ti, de Valencia co
mo comprendido en el nlimero seg{mdo
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá en tér
mino de diez días, ante el e~presado
Juzgado para constituirse en prisión en
las Cárceles de esta ciudad y responder
de los cargos que le resulten; bajo
a.percibimiento de s-er dedarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

lil39
10.115

GRANADO TORRES, Manuela; de
veintiodho años, soltera, natural ~ Al-

l11ad~n de la Plata, dOll1i('iiiaJ~l última
lllt'ntel::n La Palma del Condado' An
tonio López Rodrígut-z, u(: n:intlochu
años, soltero, herrador, natural de Al
madén. domiciliado últilllamente en La
Palma del Condado; S:.tivador Febres
Sempert:, de cincuenta J cinco años.
casado, carpintero, natural de Alcácer
(Valencia), domiciliado últimamente en
Sevilla; los tres en la actualidad en ig
norado paradero; cOlIlparl::cerán, den·
tro de diez días, en este Juzgado lie
Gandía a declarar en el sumario que Se
instrl1ye con d numero ::;5 de 1~3~, 50
un~ hurtu.

lí073
10.11&

JBIE::\"EZ GO:\ZALEZ. JU"ll' natural
ele Duña ::\[~ncia (Cónl{)!J:.r).· hijll úe
Cesán::o \" de JOOiefu. de veintidós años
dI:: ",dad, ;oltcro. dependi~tlte de comer·
cio, que manifestó tener "u domicilio en
la calle de Leganitos, 47, Pensíón Es·
paña, y ~n la travesía d", las Beatas. 8,
portería. si~ndo sus seiias personales
las siguientes: estatuta regular, pr:.:lo
castaño, ojos pardos. nariz regular. co
lor del rostro rnúrC:liJ, viste traje de
color caft: COll motas bbncas, ~ill cha
teco, en buen u:so; comp':T!xel'.t, dentro
de-! término de diez dfa:>, anle el Juzga
do de instrucción número O, de :\ladrid,
Secretaria de D. josé ~¡aría de Antonio,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso princip,,:, para ser ri!
dClcido a prisión en la Cárcel Cdu13r
por consecuencia d!:l smn:Jrio {f.J.e con
tra el mismo s~ instruye bajo el núme
ro 133 del corriente año. pOI" tenencia
de utiles para el robo; bajo a'percibi
miento de que. si no lo yerifica, será
declarado rebelde y le parará el per
juio::io a que hubi'l::Te lug:.>.r.

17017
10.117

LAZARO OBO=,,", Teodoro; natural de
Azuara, de estado soltero, de profesión
panadero, de veinticuatro añOs de edad,
hijo de Isidoro v de ~lari:ma' domici
jhado últimamente cm Yalenéia, calla
de! :\lar, número 10; procesado en cau
...a núm~ro 36U de 193.t, por el delito d.-:
estafa. seguida en el Juzgado de im¡·
trucción número 6, de Yalencia, como
comprendido en el númerO segundo del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien·
to criminal; comparecerá, en término
de diez dias. ante el eXlJr~sado Juzgado
para consti tuirse en prisión en las Cár·
celes de esta ciudad y responder de los
cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle Id perjuicio a que haya lugar.

17142

10.118

LOZANO GUISADO, ~Ianuel: natui'::l.1
de Utrera, de estado soltero, profesión
jornalero, de ,dieciocho años; domicilia
do últimamente en Se...-illa, Amate, ea
lle 14, número 36; procesado, por hur
to, en causa número 339 de 1935; como
parc<:erá, en término de diez dias, ante
el Juez de instrucción nÚl-nero 1, de
Sevilla,

17157
10.119

LOZANO PAREJO, Antonio· natural
de Utrera, de estado casado, profesión
jornalero, de cuaTenta y siete años; do
miciliado. ~timameD,t.e '6A ~eyill~ A.nl.a-

te, calle 14, número 3ü; pr(){,ésado. por'
bUrto. en causa número 339 de 1935;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juez de instl'ucdúrr númt:ro 1.
de Sevilla.

1713í
10.120

LLA:\IAS A~IOROS. Francisco: de es
tado casado: domiciliado últimament~

ea :\lur<:ia, cuIJe de Torre de Romo, 12;
procesado. po. e:stafa. tn causa mime·
ro 44;") de 1935: comjJarccerá, en tér·
mino de diez rlias, untt' el Juzgado de
instrucción número ot. dI:' :\Iadrid, Se
cretaría del Licenciadu D. Ricardo Gó
mez García. para St'r reducido a pri
sión, decretada en dicha causa, en la
<::ircel d", ~sta capital como preso co
munieado: bajo apercibimi ell to de ""er
declarado reLJdde. parándoie d perjui
cio l:l 'lue haya ltlgal'_

10121

:\IA ESTER :\I.-\R:Ul.·ER. Tomás; na
tunll de Buenos Aires (República Ar
gentina), de estado soltero. profesiún
maquinista, de n~inticuatro años, hijo
de Tomas y de Ana; domiciliado últi
mamente en Barcc1ona; procesado, pOI"
tl::'ntativa de hUrto. en causa número 471
de 1935; compareéerá, en el término de
die::,: días. ,ante el .Juzgado número 2.
de B~rcelona, Secretaría vacante; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

1i05Q
10.122

Z\L-\.RB.-\..."\ ALYAREZ, Casimiro; na..
tural de Castro-:\Iembribe, de estado
soltero, de profesión camarero, dI;! vein-
ticinco años de edad. hijo de Antonino
y de Yisitaciún. domiciliado últimarnen
tes en C3stro-:\Iembribe, procesado en
causa número 3tiO <le 1934:, por el deli~

to de estafa, seguida ~n el Juzgado de
in~trucción numelO 6, de Valencia, co
mo comprendido ~n el número 2." del
artículo 83~ de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá. en término de
diez dias. ante el expresado Juzgado
para constitui rse en prisión en las Cár
cdes de esta ciudad y responder de los
cargos que le resulten· bajo apercibi
miento de ser dedarado rebelde )' pa
rarle el perjuicio a que ha:ya lugar.

17145

10.123

:\!AS GUILLE.", José; empleado. viu
do, de ,s.~senta y seis .años de edad, que
expresó vivir en la calle del Olivar, nú~
mero 20; compare-cei"á. dentro del tÜ·
~ino de, cinc~ días. ante el Juzgado de
mstrucClÓn. numero 17, d~ )ladrid, Se·
cretaria de D. Juan COl1te-Lacos~e y
Aragó. al objeto de ampliar!t' su dechi
ración €:1 méritos dd sumario que se
instruye 'Con el n:í:mero 115 de 1935.
por d.ícho Juzgado y Secrelari~ por
hurto a men::ionado individuo.

li126
10.124

~IATEOS LORE::\"TE. BartoJomé, y
José Navarro ~Iontah'án; domiciliados
últimamente en Aguijas; compar~erán
ante el Juzgado de instrucción de Lar
ca, dentro del término de diez dias,
para recibirles declaración y úfrecer
les el proo,;~dimien!o ~r~ causa instruida
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17004

17146

;1.7.147.

sobre coacciones ea eJ. trabajo de car
ga y descarga del puerto de la .illa de
A.guilas.

17123
10.125

MORE..'.;o HEREDIA, Victoriano' de
.....eintisiete años de edad, hijo de Juan
José ). Sacramento, natural de :Martos
y vecino últimamente de Vil<:b.e5o, profe
sión tratante, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se desconocen;
comparecerá, en termino de diez dias,
ante d Juzgado de instrucción de Uhe·
da, cOn el fin de constituirse en prü;ión
que le ha sido decretada por la. Au
ciienci::t prú"dncial de Jaé!! en la causa
seguida en dicho ,;ilzgado con el núme
ro iD de 1935, 50b.e- hurto, por hallarse
comprendido en el caso del número 3.0

del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento cri..ninal; apercibido que, de .110
comparecer, sE:rá declarado rebelde y
le pararán los demás perjuicios a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

17094

10.120

NASAL GARCIA, )Ianuel {a) "Lo
lo" y "Caial"; na tural de Zaragoza, de
estado soltero, profesión jornalero, de
treinta y dos años. hijo de: },ianuel y de
Victoria, procesado por quebrantamien
to de condena, en causa 374-1935; com
parecerá, E:n término dé diez días, en el
Juzgado .de in:itrucción núm~ro 3, de
Zaragoza, y Secretaría del Sr. Li>za.D.
dra, para notificarle el auto de su pro·
cesamiento, recibirle declaradón inda.~
gatona y constituirse en prisión que
le !ha sido decretada con esta fecha'
aperdbido que, de no comparecer, ser~
declarado rebelde.

17095

l0.12i

OP.TEGA 1IOB ALES, Antonio quin
fin; de .... t::intisitlt= años de 'edad, hiJO de
Antonio y Juana, :;oltero, dei campo.
natural y vecino de Cortes de Baza,
donde ha 'vivido ú.JtilOarnente. cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias
se ignoran; comparecerá el dia 22 de
Enero próximo, y hora de las ·diez
de la mañana, ante la Audienida pro
vincial de Granada, S~cción segunda,
con objeto de asistir al juicio oral y
páblico, como 'procesado, acordado en
el sumario númem 23 de 1935, sobre
lesiones contr:a el mismo y otros; ha
jo aperciJ:,imiento que, si no compa
rece, le parará el perjuido a que ha:ra.
lugar.

10.128

ORTL"". :\Ianuel Arturo; de estado
casado, d-e profesión del <::omercio, de
cincuenta afios, domiciliado última
Triente en la calle de Franci~o Silve
la. 76, primero; procesado ¡por estafa
en causa número 366.. de 1935; com·
:pareced., en término de ,diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4, de J.ladrid,Stcretaría del Licen
ciado D. Ricardo Górnez García, para
ser reducido .a prisión decretada en
dicha causa en la Cárcel de esta ca
pital..:omo preso comunicado; bajo
8:Dercibim;ento de Ser declarado re·
belde, parándole .el perjuicio ?- qJ..~e
hayalug~ .

~7.o¡S

10.129

PELAEZ SA..~CliE?:..rosé;natural de
~Iála.ga,. de es~ soltero. empleado,
de veintis€is años de e-d3ld, hijo de
Ramón )' de Francisca; domiciliado
últimamente en calle del. Amparo. 1ü,
bajo; procesado ¡por hurto en causa
número 131 de 1935; comparecerá, en
término de diez dias, ante el JU1:gado
de instrucción número 14, de :Madrid.
Secretaria de D. José Cruz Garcia,
para ser reducido :a prisión decreta
da en dicha causa en la Cárcel doe
esta capital corno preso comunicado;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, par-{mGole el perjuicio a que
baya lugar.

1i125
Hl.1S0

PEREZ RODRlGUEZ, 11anuel; na
tural de Villarreal de San Antonio
(Portugal), "Vecino de Sevilla, en Ven
ta llamada de Rosalia de la Vega de
Triana, en donde últimamente tu.o su
domicilio, hijo de Manuel y de An
gustias. de sesent'3. años de edad, sol
tero, jornalero, conocido invertido,
apodado "La. Calentera"; siendo su
estatura alta, pelo negro, ojos negros,
nariz regular, de rostro moreno, vis
tiendo chaqueta azul }' pantalones de
pana. !COlor negro; el cual se luIlla
procesado Jlor el Juzgado de instruc
ción de Carmona. en sumario por
hurto número 210 de 1930; compare
cer-á ante el mismo. dentro del ténni
no de diez días, para constituirse en
prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

17067

10.131

POR LA PRESE.'.;TE, que se expide
en méritos de expediente de asigna~

ción asegurativa (ley de Vagos y :lla
leantes). instruido en el Juzgado de
instrucción número 7, de Barcelona.
con el número 42 de 1934. contra }fa
nuel Benages Tolosa, se dejan sin efec
to. las requisitorias expedidas en 18
de Marzo de 1935, llamando a dicho
expedientado, y que fueron publica
das 'e<O el Boletín Oficial de la Gene
ralidad de Cataluña de 26 del propio
m-es y GACETA. DE ::\lWRID del 27 si
guíente.

170~7

10.132

ROE LA PRESEa."\r,¡"TE se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias pu
blicadas en el Bolelin Oficial de esta'
provincia )o" GACETA DE MADlUD de fe
chas, respectivamente, 10 y 20 de Fe-o
brero de 1934, por las que se llama
ba al penado Agustín Jurado $orla,
en la ejecutoria de la causa número
402 de 1932. :por lesiones, por haber
sido ca'Pturado e ingresado en prisión.
a efectos de cumplir la. ;pena que se
le impuso en dicha causa.

10.133

POR LA PRESE.~TE se deja sin
efecto la requisitoria que se insertó
en la GACETA DE MADRID de 1931 y 17
de Agosto de 1935, y Boletín Oficial
de Sevilla .de ¡s ,de ~:vieIllbre de

1921 )" 19 de Agosto de 193.5. po. las
que se interesaba la busca )" captura
del 'procesado José González Gonzá
lez, reclamado por la causa número 96
d-eo 1931', sobre tenencia de útiles para
el robo. por haberle sido aplicado al
mismo el Decreto de 8 de Diciembre
de 1931, y declarada cumplida l~
pena.

17089
10.134

POR LA PRE~"TE se dejan sin.
efecto cuant&s requisitorias y 6rde
nes de captura de José Seriñá Cot se
h8,yan cursado por este Juzgado de
instrucción número 2, de Barcelona.
en méritos del SUInt',rio número 712
de 1925, sobre lesiones, por haber si~

do el mismo absuelto por sentencia
de 2l de Octubre de 192í.

17055
10.135

POZAS GA..B.CU. Enrique~ de pro
fesión limpiabotas, que residió últi
mamente en Santoña, debiendo en
contrarse en la actualidad en la pro
vincia de Logroño. cuyas demás cfr.
cunstancias y actual paradero se d~s

conocen; comparecerá el día 16 de
Ener{) próximo, y sus once horas de
la mañana. ante la Audiencia provin
cial de Burgos, al objeto de asistir co~

mo testigo al juicio oral de la causa
84 de 1935, seguida sobre lesiones eu
el Juzgado de instrucción de Miran
da de Ebro, contra Luis Sastre Herre
ro; apercibido que. de no comparecer..
le parará el perjuicio a que ha}'a lu';
gar.

17ta&
10.136

FVIG SOLER, José; natural de Va..
lenda, de estado soltero, de profesi6n
mec:inico, de treinta y tres años de
edad. hijo de José y de Consuelo. dO'<
rniciliado últimamente en Valencia.;
calle del ),Iar, nÚJ:nero 10; procesado
en causa número 3fiO de 1934. por el
delito de estafa, seguida en el Juzga
do de instrucción del número 6. de
Valencia, como comprendido en el
número segundo del artkulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá, en ténnino de diez dias, so.-.
te el e~presado Juzgado para consti..
tuirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad y responder de los cargos
que le resultan; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que ha~'a lugar.

17140
10.137

RASTOLL PEREZ, Antonio' nata...
ral de Guardamar (Alicante), de est&<
do soltero, profesión jornalero. de
di eCÍnue\"e años de edad, hijo de Vi..
centé y de Concepción; procesado POI':
quebrnntamien.10 de condena, causa
número 3ii de 1935; comparecertt, eIl
término de diez días, en el Juzgado
de instrucción número 3, de Zarago·
za, )' Secretaría del Sr. Li2andra. pa...
ra .notificarle el auto de su procesa,..
mi~nto, recibirle declaración indaga-<
to:-ia y constituirse en 'prisión que le
ha sido decretada con esta fecha;
apercibido que, de no ·comparecer, se..
rá declarado rebelde~
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10.138

RODRIGUEZ PEREZ, J o sé (a)
"Asaúra"; ....ecino de Córdoba. cuyas
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran; procesado en causa.
número 328 de 1934, por atraco a ma~

no armada, :robo e incendio; compa
recerá, den tro del término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Izquierda. de Córdo
ba; bajo apercibimiento que, si no lo
verifica, será declarado rebelde.

. 17071

10.139

SA~CHEZ 3WROZ, Antonio; hijo
de Ramón y Eli~a, casado. jornalero.
natural y vecino de Córdoba; proc~

sado en este Juzgado en causa núme
ro 16 de 1935, por hurto, cuyo actual
paradero se ignora; comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Izquierda, de Córdoba; bajo
apercibimiento que, si no lo ,-erilica,
será declarado rebelde.

17072
10.140

S.~""'T_·\MARIA OTERO. Adolfo; de
treinta y ocho años de edad, casado,
Viajante, estatura regular, pelo negro,
color moreno, hijo de Cándido e 1no
cenda, con domiéilio en la calle del
Lavapies, número 38 ('Patio) ; por
la presente requisitoria se cita de
comparecencia ante este Juzgado de
ill:strucción de Cáceres. en el término
de die2: días, a eontar desde el si
guiente al en que aparezca inserta la
requisitoria en el Bolelin Oficial de
esta provincia y G....CETA DE ';¡'LU)RlD,

para constituirse en prisión, acoroada
por la Superioridad en causa núme
ros 148 y 1.273 de 1928, por delito de
estafa.

17065

SCHIPPER, Jan; súbdito holandés,
Presidente del Consejo de Administra
ción de ¡Mercantil Parchs y Can0
droms, domiciliado últimamente en
Barcelona.; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción ll'limero 9, de Barcelona, Se
cretaría del Licenciado Sr. Salvá. pa
ra constituirse en prisié-n y responder
de los cargos que le resultaren. y caso
de no efectuarlo. sera declarado re
belde en -causa por estafa número 488
de 19:15, instruida 'Por dicho Juzgado.

1j059

10.142

SE CIT~\ a los familiares de Car
men Almagro Galán, n:,itural de Jaen,
hija de Pedro y Dúlores, de sesenta
y dos años de edad. soltera, domió
liada últimamente en la calle de San
Vicente, número 61, a fin de que. den
tro del término de cinco dja~, compa
rezcan ante el Juzgado de instrucción
11 úmero 17, de Madrid, Secretaría de
D. Juan Conte·Lacoste y Aragó, al ob
jeto de recibirles declaración y hacer
les el ofrecimiento que determina el
articulo 109 de la ley de :':njuicia
miento criminal, en el sumario que
se instrure -con el número 357 del

1

año 1935, por homicidio por impru
dencia en la persona de la referida
Carmen Almagro Galán.

1il2í

JUZGADOS DE PRIMER..-\, INST.A..'!\iCIA

ALBACETB

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de instnlcc;ón de este par-
tido, en cumplimiento de la ejecuto
ria de la causa que se siguió en este
Juzgado con el número 141 de 1935,
sobre atentado contra Antonio Ama
do. Vargas, de treinta y siete años,
soltero, jornalero. natural de Bienser
vida y vecino de esta capital, cuyo
actual domicilio se ignora, se requie
re por medio de la presente, que se
insertará en la GACETA DE MADRID y
Boletín Oficial de esta provincia. a
dkho penado para que, en el término
de diez dias, a conta'l" de la insercIón
de la presente en dichos periodos, ha~
ga pago de la .cantidad de 25(} pese
tas que como multa le fué impuesta.
en la causa de referencia.

y para que conste y sirva de reque
rimiento en forma, cumpliendo lo
mandado, autorizo la presente en .Al
baceta a 20 de Diciembre de 1935.
El Secretario. Miguel Casado.

JO-1i004

ALC.\.¡,....i'TARA

Don :\Iariano Antonio Yébenes Gar
cia, Juez de instrucción de Alcánta
ra y su partido.

Por el presente edicto, que se expi
de en méritos de los hechos denun
dados por el vecino de Brozas, Ma
nuel Vivas Díaz, mayor de edad, viu
do. de profesión zapatero. contra el
agente ejecutivo del Ayuntamiento de
expresada villa de Brozas, D. Fran
cisco Arroyo, sobre allanamiento de
morada en el domIcilio del denun
ciante el dia 26 de Septiembre próxi
mo pasado, sin que existan más cir
cunstancias personales del denuncia
do e ignorar su actual paradero, a pe
..al' de haberse expedido e insertado
en los periódicos oficiales cédulas de
eitaciói )' emplazándolo para compa~

recer ante este Juzgado.
Se cita por segunda vez, llama y

emplaza, por término de diez días, a
contar del siguiente al en que se inser
te el presente en los. periódicos oficia
les, al referido denunciado D. Fran
cisco Arroyo, comparezca ante este
Juzgado para ser oído sobre los C:,ir
gos que le resultan; haciéndole saber
que con esta misma fecha ha queda
do convertida la citación en deten
ción, y para que se llE:ve a efecto la
misma, ruego y encargo a todas las
Autoridades. (;Í,·iles. militares y .\gen
tes de la Policía judicial. procedan a
la busca del referido denunciado. el
qne, caso de ser haJlado. sera pues
lo en tal concepto de detenido en las
Cárcd~s dd partiJo y a di:sposición
de este Juz~ado. comunicándolo po.
el medio m;;s rápido.

Dado en Alcántara a 18 de Diciem
bre de 1935.-El Juez, )(ariano Anto
nio Yébenes.-El Secretario, Luis
García.

JO-17005

ALCAZAR DE SA.:'-¡ JU.\..."i

El Sr. Juez de instrucción interino,
en providencia dictada con esta fe
cha para diligenciar orden de la Su
perioridad. dimanante del sumario
número 128 de 1934, seguido sobre le
siones. dispuso citar por medio de
la presente, previo los apereibimieil
tos de Le~.., al procesado Román lbá
fiez Herranz, cuyo actual parMero Y:
domicilio se descono-cen, para que
compareua ante la Audiencia proYin
cia! de Ciudad Real el dia SO de AbrU
del próximo año, a las diez de la ma
ñana, a fin de que asista al acto del
juicio oral de indicada causa.

y para que 10 acordado pueda te
ner el debido cumplimiento, expido
la presente, que firmo en Alcázar de
San Juan. a 20 de Diciembre de 1935.
El Secretario, José Pareja.

JO-li006

Don Joaquin Bianchi Santacana.
Juez de instru~ción del partido de Al
geciras. accidentalmente por hallarse
el pro.pietario en USO da permiso ofi
cial.

Por medio del 'J)I"esente, ruego a las
autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policia judicial, procedan a la
busca y rescate de una bicicleta pin
tada de verde, uno de los tubos tiene
remache, y a la vez está soldado. tie
ne el número 14 pintado de negro so
bre fondo blanco, en la lJarte delan
tera; es de carreras y tiene el mani
llar ancho, propiedad del yecino de
esta Juan Pino Sánchez, y a la deten
ción de un sujeto de veinticinco años
de edad. aproximadamente. rubio, al
to, 'l"egular de carnel;; vistiendo pan
talón azul de tela,. chaqueta gris ra
yada, zapatos negros y camisa blan
C3;el cuál la alquiló en el taller del
perjudicado. sin que la haya devuel
to; y el cuál. en unión de dicha má
quina, será puesto a disposición de
este Juzgado, pues así lo tengo liICOI'
'\lado en el sumario que instru~,.o con
el número 351 de 1935, sobre estafa.

Dado en .-\.lgeciras a 13 de Diciem
bre de 1935.-El Juez, Joaquín Bian
chi.-El Secretario (ilegible).

JO-1 iOOi

A\lLA

El Sr. Juez de primera instancia e
instrucción de esta ciudad y su par
tido, en eXiJediente instruido para
exacción de multas irlllJuestas por el
CXClIlO. Sr- Gobern~dür civil de la pro~

vincia a otros y Antonio Blázquez Ca·
lJezas. cuyo domicilio se ignora. h~
acordado, en proyidencia de hoy. r~

queril" á dicho Antonio BJázqll(::l e,,,,..
bezas para que. en termino ¡Je ocho
dias, a contal" dd siguiente al en que se
publique Jl;l prest'nte en la G.\CETA n:c
~L"'DIH[) y BoleliIl u/iefa! ut: 1<1 provi:l
da. haga efectivo en e"le .Juz!.wdo el
illllJort~ de referidú Illulla. que -<lscit:i1
de a doscientas dlH"uenta pese[~h.

lIlÚS veinticinco por l-ostas; aper¡;Íf¡i
(\u que. de no verificarlo ello el p!uzo
dichu, le parad el perjuicio a qt;e
haya lugar.

y para Que ten 3a efecto el requeri
miento acutd:!uo, expido la presen k.
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JO-liOlO

JO-17009

que firmo en Avila a 19 de Diciembre
de 1935.----,El Secretario, P. H., AnLo
nio Sánchez.

JO-1700S

CADIZ

En virtud de providencia dei señor
Juez de instruC'Ción de esta capital,
dictada en el s·umarío número 1)63 de
1935, por haberse intervenido por la
Policía en las proximidades de la e~

tación férrea de esta capital una ma
leta conteniendu distintos efectos, se
manda citar por medio del presente
a la persona que se considere dueña
de la expresada maleta para que com
parezca ante este Juzg"ado de instruc
ción, sito en la calle del General Rie
go, número 9, para prestar declara
ción y practicar las demás diligencias
pertinen tes; previniéndole que, si no
comparece sin alegar justa causa, le
parara el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Cádiz a 19 de Diciembre de 1935.
El Juez (ilegible) .-El Secretario, por
sucesión (ilegible).

Don Diego de la Cruz y Diaz, Juez
de instrucción de esta capitaL

En virtud del presente, se cita y lla
ma a Hipólito Corona Palacios, vecino
que es de Sar.: Fernando, para que en
el término de diez días. contados des
de la inserción de t!,;te edicto en la
"Gaceta de ?ladrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincb, comparezca en la
Prisión proyi~cial de esta capital. para
cumplir dieciséis dias de prÍ\-ación de
libertad por insoh-enda dc l:.t multa
de ochenta pesetas. impuesta por la
.l unta A-dminist¡-ati"'-;1 de Hacienda en
expediente pOI' contrabando llúmero 41
del corriente mio: 3pcrcibido que, de
no verificarlo. le paral'á id perjuicio a
que hubiere lugar.

Cádiz, 19 de DiciClllbre {le 1935.-EI
Secretario, P. S, (ilegible) ,-El Juez,
Diego de la Cruz.

C:\~ETE

Don Jos~ Dín Bu:se7l. Juez de ins
lnll;¡;Íún de este p:.II'tido.

Bago -suber: QUe halJi:"'IllUO sidD re
(h1l'i!..lo a prisión el jJ~'Iwdo .lusé }!al"Ía
(;::rl"Ía y (j,lrcül, natural de etiel y
\t'cino de Yaleneia. tunlÍcnauo en l;
C:.J.U53 que se siguiú 1.'11 (',;te .JuzgaJo
etll1 los nÚ¡!1cros ::n8--iS de 1933, por
o('lilo de hurto, a J::¡ jwr"J de sci:s me
s('s y un día de prl',;idio ).1l';:Ior por
Sl'ntent:ia de 7 (ic Abril de 19:14 v de
I"hirado en rcbeltlía J:nr .1UtO de 21
de ~larz() último. se dejan ,;in efecto
b,s requisitorias dim'lll<lr.lles úe ilicha
(':lt1sa que OIJOl'tll~1amente rll~I-on pu
i..¡Jjctldas en la "(,;\(-cta de :\!adrid" v
"Boletines Oli::"::1]i·,;" d,' est'1 provinci:l
y de YuJeneia, ink!'es~:1r1o la bU:::L:'.l y
captura dc rt:'fc¡-ido lj(·nado.

Dado ('n C::iiete a Hi de DiciemLre
de 19:3:l.-EI Secn:tariL> tilcgible).-EI
Júez, Jost: Díaz.

JO-líon
CEBF:EROS

Don Antonio \"il!a Est~n.~z. Juez de
instrucción de la Yilla y partido L!e Ce
breros.

Hace público: Que en este Juzgado
pende sumario COIl el número 161 de
193;), sobre hurto de una yegua de las
señas que se dirán al final. de la pro
piedad de Florentin{J López Traba, ....e
cino de S:m Bartolomé de Pinares, des
aparecida d dia 15 de los corrientes
dd sitio Quintanar, término de dil'h()
pueblo.

En :su ,'irtud ruego a todas las Au·
toridaMs e individuos de la Policia
judicial, procedan a la busca y res·
cate de dicho semo,'iente, y caso de
ser halludo, sea puesto a disposición
de este Juzgado en unión de la per
sona o P¡'¡ s"Únas -en cuyo pcxler fuere
habido, si en el acto no justifican su
legi tima aüquisicion.

Señas del semoviente.

Yegua de siete aúos de edad, pelo
rojo, de 1,36 metros de alzada. raza
española, lunar en blanco llana iz
quierda, hocico negro. y en la caIga
izquierda L. 5, asegurada en la Com
pañía unión Ganadera.

Dado en Cebreros a 20 de Diciembre
de 1935.-El Secretario judicial, Licen
ciado Miguel Linares.-El Juez Anto·
nio Villa. '

JO-17012
DOLORES

El Juez de instrucción de Dolores
y su parlido.

Por el presente. se dejan sin efecto
las requisitorias interesando la busca
y captura del procesado José García
Ferrer (a) "Pocero", de treinta ). cin
co años de edad y ....ecino de Rojales,
proCedeniE's ·del sumario número 121
dl:'l año 1935, sobre robo, por haherse
¡.¡resentado y constituido en prisión,
publicadas en el Boletin Oficial de la
provincia del día 3 del acll.:al, núme
ro 282. y en la GACETA DE :\h.DRID del
S del actual, número 342.
D~ldoen Dolores o 13 de Diciembre

de 1935.-EI Secret31'io judicial, Fran
cisco Bueno.-El Juez (ilegible).

JO-liOli
HGESCA.

Don Juan Llído Pitarch, Juez de
instrucción ue esta ciud:ld de Huesca
y su partido.

}-lor el presc'nlle edielo hago saber:
Que en esl~ .h:zgacto se instruye suma
rio con el nÚlnero 1~1 del corriente
año, por mu~rte, al pareCer casual, de
un mendigo como de sesenta años ,de
edad, TIwi constituido, que vestía ca·
misa descolol'ida y vieja, chaqueta
fÍe poño obscura, dos pares de pan
talones viejos de pan'l rayada obscura
y botas de cuerC'. taI1l b¡én muy viejas,
lodo ello lleno de miseria, el cuál se
dedicaba :l implorar 12. caridad públi
t.:U por los pueblos de esta provincia
y partido ju:licial, y era unicamente
l'un.ocido o respondía por el nonbre
de "Pertusa", y que fué hallado ca·
dú'-er sobre I:JS nueve horas del día
S de los corrientes. en una caseta de
b ~ropiedad de Elías Carcasonn, sila
en las aru~r,ls uel pueblo de Chimillas,
de este termino y jJ:.¡rtido judicial,
('\lYO sl:ieto no ha podido ser identi·
nC:HIG en debida forma, ignoründose
sus circunstancias personales.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto, que se publicará en
el Boletín Oficial de la provincia :;
GACETA DE )L,,"oRlO, con el fin de qu~

cuantas personas puedan facilita:- al
gún dato o circunstancia pa·ra contri
buir a su identificación, comparezcan
ante este Juzgado de instrucción a
manifestarlas. Al propio tiempo y por
medio tambi~n del presente se ofr~ce

el prOcedimiento por lo 'referente ~l

sumario cX'!Jresauo Y a que alude t::
arlkulo 109 de la ley de Enjuiciami<.:o.
lo criminul, a los farnili:lres de dicho
sujeto )' a ceant:.¡s personas se C0¡)

siuereIl perjuJicadas por el IlIt;ntaJo
hecho, las cuales podrán ejecrcitul' las
ucciones que les a~iste!!; bajo apel'Cibi
miento que, de no verificarlo. les pa
rará el perjuicio a que ha:1"3 lugar.

Dado en Huesca a 16 de Diciembre
de 1935. - El Secrelaric, Luciano de
Paz. - El Juez de instr~cción Juan
Llido.

JO-l'7018
ILLESCAS

Don Enrique Yalmascda YeIez, Juez
de instrucción de Illescas.

Por el ·presente se llama, cita y em
plaza a D. Florencio Lúpez Agudo, ve
cino de esta villa, cuyo actuOll para
dero se ignora, pa¡-a que comparez¡:a
an te la Audiencia de Toledo, el dia
18 de Enerq del afio próximo, a las
ooce de la mañana, COn el fin de que.
como tal testigo, asista a l;¡s sesiones
de juicio oral de C3l:Sa número 81 de
1933. por injurias, contra D. José Je
sús :\laría ArIlle~to Rivas; bajo 3.perci
bimiento de multa ,de cinco a cincuen
ta pesetas si dejare de comparecer.

Dade en lllescss a 20 <.le .Diciembre
de 1935.-1::1 Secretario, José :\lenén
dez Sevilla.-El Juez, Enrique Balma
seda.

JO-17019
IZXALLOZ

Don ~hll1uei ='úfiez Torral\"o, Juez
de instrucción de e-ste partido..

Por el presente intereso:) tod::ls 1:J$

autorida,des y Agentes de la Policia
judicial procedan a la bt:sca \" resca
te de ios objeLos que desp u~~ se di
rán, los cuales fueron rub3dos en la
noche del 10 al 11 del actual :;¡J ,-e
eino de Darro, :\lanuel Huiz: Torres,
de su establecimiento en el pueblo de
Dano, y casO de ser habIdos, asi como
sus ilegítinmos ¡poseedores I>eran p..:es
tos a disposición d.t: este Juzgado y
los últimos en la caree! de esle p::r
tido. pues asi lo ten¡.io acordado en el
sumario número l(jj ele 19:5;) que se
instruye por [al hecho.

ReSella.

Cualro O cinco ret:l1e$ de teJo. :23
pesetas tU pIda y ocho u úiez en cn;
uerilla.

DaJo en IZn31107. a 18 de DicieTI1br~
de 193::i.-El Secretario, L. Polaino.
El Juez, )lanuel l'\ úrlez.

.rO-170:::1
::o.lO:-::TILLA

Don Rafael León El-cm,,:"!. JuC'z ¡1~

instnHX'lon d.e esLa ciudad J' su p"r
lido.

Por el -presenLe edklo. mandado pu
blicar en los "Boletines Otkiales" de
tórdoba J' Ja¿n ~. "Gaceta de )'l:adrid".
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se cita en forma legal a l\lanuel Gar
cía, supuesto vecino de Villanueva de
Córdoba; de estatura regular, de pelo
algo rubio, de cvmp]exióc no muy ro
busta, de profesión arriero, y cu~'as

demás circunstancia~ se ignoran, a fin
de: que comparezca ante este Juzgado
de instrucción, dentro del término de
octavo día. a p.a:rH l' de la inserción
de estos edictos. al objeto de responder
de los cargos que le resultan por la
participación tenida en la permuta de un
mulo que fué hurtado al vecino de
ésta, ::\lanuel Galán Polonia, al sitio
Cant:,lrranas, de este término, en la
noche del 9 al 10 de Agosto de 1933,
que llevó a cabo cOn el vecino de Ar
jona Frand,;(;u Garrido Gómez, en el
mes de Septiembre d.e 1 año última
mente dichü. y cuyo individU(l se per
sonarlÍ en unión del caballo y dinero
que recibió en demasía; bajo la pre
vención que, de no hacerlo. le para
rán los perjuiciOS a que hubiere lugar
con arreglo a derecho.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas bs Autoridades y Agentes -de
la Púlicia judicial. procedan a su bus
ca y c~ptUl·a. poniéndolo. en el caso
de ser habido, a mi disposidón en el
Arresto municipal de esta ciudad, jUll
tamente con el caballo y dinero men
tados; pues así Jo tt'ngo acordado en
el sumario que con el número 72 de
1933 instruyo sobre hurto de una ca
ballería.

Dado ea :\lontilla a 20 de Diciem
bre de 1935. - El Secretario judicial,
Juan Ddgado. - El Juez. Rafael León
Brez-osa.

J0-17024
MONTORO

Don Juan Rodríguez Carretero Ver
gara, Juez de instrucción accidental de
este partido.

Por el presente edicto, se cita y lla
ma a los conductores y ocupantes de
los automóviles que el día 13 del ac
tual Se cruzaron a las dieciocho y cua
renta y cinco del mismo t::n la carre
tera general de :\íadrid a Cádiz, frente
al YentorriUo de San José, término de
Villa franca, y que uno de ellos. o sea
el qut:: llevaba la dirección de Córdo
ba, causó la muerte de una caballe
ria y lesiones a su jinete Juan Pastor
Ayllón. vocino de dkha villa, para que
dentro dd tér-mioo de diez días, a
contar desde el siguiente al en que
aparezca in"e'rto el prest::nte. compa
rezcan en este Juzgado. en la calle Al·
\'3ro Pé¡-cz, :W, al objeto de reeibirles
de<:laracion; pues asi lo tengo aeor
dado I:n el sumar-io que se instruye con
el nurrie¡'O 20;$ de este año por tal he
cho,
D~do en :\íontoro a li de Diciembre

de 1935.-EI StXrdario. ;\lariano Ló
pez.-El Juez, Juan Rodrí~uez.

JO-lí025

PAL?vL\ DE :\IALLORC.-\-LÜXTA

POI' la pt-escnle y en virtud de lo
dispuesto en providenda de esta fe
cllll recaid<l en el sumario que se ins·
truye ante el Juz¡.wdo de instrucción
del di:-trito de la Lonja. de esta ca
pital, con el número 256 del corriente
año. sobre estafa en la compra de
ciertos útil€-s para peluquería, se cita
a Carlús Ramos y Concepción Este-

ban, que tuvieron UD. establecimiento
de peluquería abierto al público en
esta capital, A venida de Antonio :.vIau
ra, de donde se aus{'ntaron, y siendo
actualmente de ignol-arlo paradero, pa
ra que en el plazo de diez días, a con
tar del siguiente al de la publicación
del presente en la "Gaceta de :\Iadrid"
y "Boletín Oficial" de esta provincia,
comparezcan ante este Juzgado, a efec
tos de ser oídos en concento de incul
pados; previniéndok-s que~ de no com
parecer, les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho,

Dado en Palma a 18 de Diciembre
de 1935.-EI Secretario (ilegibl~).

JO-lí026

SORBAS

Don Francisco Garcia Phez, Juez
municípal en fundones de instruc
ción de este partido de Sorbas, por li
cencia del propieta,rio.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y mílitóires, ~' en
cargo a los Agentes de Policía de la
~ación, :>1: proCl:da a la bus-ca y res
cate de las aves ~. efectos que a con
tinuación se reseñan, roLados a Emi
lio Jiménez )lartinez y Victor Contre
ras ~lartinez en el Cortijo de Albar,ra
dn, de este término, en la madrugada
del 14 del adual, por cuyo hecho se
tramita sumario con el número 60 de
este año; poniéndolos, caso de ser ha
bidos, a disposición de este .J uzgado
con los poseedores ilegítimos.

Reseña.

Siete gallinas de las señas siguien
tes: una, blanca con pin tas negras;
otra, blanca y negra -con copete; otra,
colocada y negra; otrll, con plwua.s
coloradas en el cuello; ). tres, colora
das, de la eria del pasado año.

U na soga de esparto de un metro de
larga.

Un saco grande de tejido basto.
Otro pequeño; manchado por haber

sido utilizado de :,lparejo de ulla calJa
lleria.

Dado en Sorbas a 16 de Diciembre
de 193:>.-EI Juez. Fr<lIlcisco García.
El Secretario (ilegible).

JO-1 i028

TARft..\SA

Don Angel León y Lerdo, Juez de
instrucción de Tarrasa y su partido.

Por la prescnte requisitoria, que se
expide en méritos del SUIIwrio núme
ro 26í de este año, sobre atentado,
contra Antonio Castellanos :Moran te,
Antonio Nasarre Soláns y Ramón Ri
bes Capdevila; y como conlprelHlidos
en el número primero del articulo
835 de la ley de Enjuiciamieito crimi
nal, se cita, llama y emplaza a los in
dicados procesados Antonio Castella
nos Morante, Antonio l'asarre Soláns
y Ramón Ribero Capdevila. de igno
rado paradero. a fin de que, dentro
de diez dias, a con tar desde el si¡''l.lÍen
te al de la inserción de la presente en
la GACETA. DE l\IAORW y Boletín Oficial
de la Generalidad de Catall.llla, com
parezcan ante este Juzgado para cons
tituirse en prisión. decretada por el
mismo en auto de! dia de hoy; con

la prevención que, de DO hacerlo. se
rán declarados rebddes y les parará
el perjuicio a que bulliere lugar en de
redlO.

Al propio tiempo, ruego :r encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial,
practiquen averiguaciones para ia
busca y captura; y caro de llevarse a
efecto. sean puestos a dil>püsici0n de
este Juzgado.

Dado en Tarr:,lsa a 19 óe Diciembre
de 1935. - El Juez. Angel LeÓn.--El
Secretado, Evaristo Casado.

JO-17031

TUDELA

Don Jos':: l\bria Lacabe Arteaga.
.fue:;: municipal de esta ciudu.d. ejer
ciente de instrucción de este partido.

Por el presente edicto. que se pu
blicara en el Bole.lin Oficial de esta
provincia y la de Burgos y en la GA
CETA DE l\LUlRlD. se hace saber a ::'>lá~

ximo Ballorg:.! l\Iarín, de treinta ~. un
años de edad. hijo de Florentino y
Antonio. naturul y vecino que dijo ser
de Su:;:ana, cuyo ac1U:l: paradero se
i!,;nora. co!llo procesado en causa nú
mero 224 de 1935. S~ k hace saber ha
berse dictado coil fecha 7 de los co
rrientes auto de terminación en men
cion~lda causa. v se le emplaza para
que, dentro del 'término de diez días,
contados del en que el presente apa
rezca en dichos periódicos oficiales,
compare:;:ca a usar de su der.echo an
le la Audiencia provincial de Pam
plona, por medio de Abogado y Pro
curador. que podrá designar: aperci
biéndole que, de no verificarlo. le pa
rará el perjuicio a que haya l~gar,

sién<lole nombrados éstos de (lfiC1O.
Dado en Tudela a 19 de Diciembre

de 1~:~5.-EI Juez. .losé )'Iaria Lacabe.
El Se¡;relario (ilegible).

JO-17032

Y1LLAFR.\XCA DEL BIERZO

Don Joaquín de Lora López. Je·ez
de instrueCÍón de este ,partido.

Por la 'presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca ~.

rescate de trece gallinas rubias y cin
co gallos. dos ,de éstos algo blancos
y obscuros, y los otros rubios, subs
traidos la noche e1el :> para amane
cer el 6 del actual. dd molino qL:e
al sitio del Solo. término de Vega de
Espinareda posee el .-ecino de dicho
punto, .Juli:in Alonso Fcrnández. y C3S0

de ser habidas tales aves, sean puestas
a disposición de este juzgado, junta
mente con la per~olla o personas en
cuyo pouer :;e eneuelllren, si no acre
ditan su ]e~itim<\ adquisición; pues
asi lo acordé en sumario número 125
de orden, por roIJo.

Dado en Vilbfranca U1::'1 Bierzo a 19
de Diciembre de 1935_-EI Secretario.
Avelíno Fdit:. - El Juez. Joaquín ·ue
Lora.

.JO-170:l:~

VIVER

Don José l\laria Haro Salvador. Juez
de inslrucción ue esta villa y su par·
tido de Vivero

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se instruye sumario con
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el número 38 del corriente año. sobre
hurto de un srl'ldo que luego se indi
cará. en Lna finca propiedad de Ja
,'jer :\Ionleón Gil, 'lJarti·da del cemen
terio de l;.¡ villa de Jerica. de este
partido. becho ocurrido en la noche
del 3 al -1 de los corrientes; y se rue
ga a todas las Autoridades de Policía
judicial procedan' a la busca y captu
ra 'de los aul:Jres y recuperación del
arado, poniendo linos y otros a mi
disposición, en el caso de ser habi
dos..

Objefos substraidos.

l7n arado de hierro y timones de
madera, 'de t:na sohl caballeria, nue·
vO', de cosa de un año, poco usado.

!J.ado en ,Viver a 4 de Diciembre de
193;,).-El Secretario, :\Iodesto Diaz.
El Ju~z de instrucción, José :\laría
Haro Sal vador.

JO-17(}34

JUZGADOS .MU~ICIPALES

AZA5;A

D~n. Alberto García Serrano, Juez
n:un~t'lpal de esta villa de Azaña. pro
'''!fI(',a de Toledo.

Ha;.!.) saber; Que encon Irándose \"a·
(':~nt~s las plaz<Js de Secretario y su
J-ilenie, de este Juzgado municipal, se
:,:1Llr::Clan -a concurso de traslado para
su pro\'isiun en propiedad entre Secre
tados ~n ejel'Cicio, al <>bj\:lo de que
cuan tos se crean ('on d(,I'echo a des
...mp~ñJrbs. las puedan solicitar den
11'0 del iérrnino de treinta dias, cOnta
dl).~ d<,sde 1a public::wión de este anun
c!u ~n el "Boletin Oficial" de la 'pro
,:,ncla y ,"G<lcet~ de :l.ladrid", dirigien.
Qu sus l!lsh\m'I:!s. debidamente docu
1Jlt'lltad:Js. :1 I.:ste ,1 uzg:lJo, debiendo ha
1.:,"[' constar qut' esta I,)(':liid<:d tiene 730
!¡:Jui ~:!ntes. y qUl:: ias cxpl'csad<.ts plazas
nu tlt:'llen má, dutal'iún que los den~

l:;¡o;. de Al'3nceJ.
y ]lala su publicación en la "Gaceta

d", :'IlaJ¡'id", se expide el presente en
A.zaña a 1(; de Diciembrt: de 1935.-EI
J U...l, "\lLtl"!O Garda.

JO-líOn

BJUYIESCA

. Po: .-! 'presente y t:'1l virtud de pro....i
f1em:l:' (liccad:. j,Jur D. Luis Día~ de Las
i;a y (¡ITO, JUel munidpal de esta ciu
nad. til el expediente de juicio de fal
las. nUllIeru .5:-" dt: Jos dé este año, sobre
',<lll"S a l<l iJl'opitd<ld. St:gll¡do a virtud
(l~ d,=nlln,:i~ i'l)nll11lada J.lor l::t gua¡'de
r.<1 l'llr:il 1. se Ihlllla y cita al denuncia
du tJt:drv lbáfiez, de pl'ofesivn tr~tanttl.

\' "(': no L1~ \" I tU!'i:l. t:1l la (ldua lidad en
ig:1lJI·:ldo par~ld(:'l'O, IJara que d 'dia 30
de E:~ero próxÍlr.o. a las doce horas
c"mpareZC3 antt! la Sala audiencia d~
e~ tt: J llzgado. si ta en la casa Consisto
!';:¡l. ,<\111: lid Exenlu. Sr, D. ~icelo Al
(':¡!ú Zamora, nÚIl1Cl'O 1, para la eele
b¡aciún del jnicio de faltas a::onlaLlo'
¡¡ü ,,.irt:&nL!ole tlue deLe compal't:'c... ;
c!ct1mpai1ado <le las ,pruebas de que in
t~r:te q;¡.Ierse, y que de no hacerlo le
lJ:.l ¡-aLá el perjuicio a que hubiere lugar
t:11 dert:cho.

y para su inserción en la «Gaceta de

:"\Iadrid" y sirva de citación al expresa
do denunciado, expido la presente en
Briviesca (Burgos) a 18 de Dicier.lbre
de 1935.-El Juez municipal. Luis Diaz
~e Laspra.-El Secretar¡o. Abdón :Kú
nez.

J0-1703i

Po~ el.presente y en \"irtud de pro...-i
dencla dIctada por D. Luis Diaz de Las
pra y Corro, Juel municipal de esta ciu
dad, en el expedü;nte de juicio de fal·
ta~ número ;')0, de los de este aüo sobre
dallo~ a la ,propiedad, seguido por de
nuncIa de la guarderia rural SI: llama
~. cita al ~~nul1(:iaiJú José ::-'I3~ía Lópt:'z,
u~ profes.l.on ~ratantt: en ganados y Vo:
cmo de \ ltorl3, en la ac~ualidad en ig
norndo paradero, para que el dia 30 de
Enero próximo, a las once horas, com
parezca ante la Sala audiencia de este
Ju~gado, sita en la casa Consistorial,
cahe del Excmo. Sr. D. Xiceto Alcalá
Za~o:a~ número 1, p&ra la celebración
\le! JUiClO de faltas acordado; ad....irtién
dole que debe comparecer con las prue·
bas d~ que intente valerse, y que de no
hac~r1o, le parará el perjuicio a que
hublertl lugar en <lerecho.

y para su inserción en la "Gaceta de
~ladrid" y sir\"a de ciladón al expresa·
lÍo. <l:enunciado, expido la presente en
Brl\'leSCa tBurgos) a 17 de Diciembre
de 1935.-El JUtlZ municipal, Luís Diaz
de Laspra.-El Secretario, Abdón l\ú·
ñez.

JO-17038

FOXTA).;'ARES

Don :\IiguE:1 Biosca ReveI't Juez mu
nicipal de la viUa de Fonta~are:; (Ya·
lencia).
. Hago saber: Que vacante el car""o d~

Secretario prOpH~tal'i() de este Ju;....ado
por trasl,aclón det que lo desempeftaba,
se anuncIa ,,¡;.ara su pt·ú\·isión en la "Ga
ceta de 1íadrid" .r "i:loletin Oficial" de
la provinCIa, por támino dI:: treií)tl
dl2.:s, a partir desde la publicadóu dt;l
IJI'e~elltt: en ambo~ pi;;l'iódicos oficiales,
eleblelluo los aspIrantes prcsen~ar sus
suncrtuutls, do¡;ul1lenta~as, ante d señor
J Ut:Z de p,rimera instancia riel partido
ele On:cnJente, y haciéndose constor
que, el Censo de ~sta población es de
L..w2 habitan tes.

Dado en Fontanares a li de Diciem
bre til:: l\J35.-El Juez, :\ligud .I3iosca
P. S. :\1., tJ1 Secrelano accideutal S~l-
yador :\Iarcó. '

JO-li039
JORBA

Don )'Iagín Rovira Solé, Juez munici
pal tie Jorna. partido judicial de igua
Jada.

Hago saber: Que habi~ndose declara
do do:sie.r~~ el concurso cJ.e trasladu para
la prO\'lSlon de las Yacant~s de S~re

tario en propiedad y suplente de este
Juzgado llllUJlcipal, se anuncia a con·
(~~rso libre, de acuerJu COIl las disposi
ciones le?al~s vigentes. para que den
t:o del termmo de quince dlas, a p:lr
tlr del en que se publique este edicto en
la "~aceta de ~1adrid" y en el "Boletín
Oficlal de la GeneraliJad ~:e Cataluña"
presenten los aspirantes sus solicitudes'
debidamente documentadas ~" reintegra:
das, en este Juzgado municipal.

, El número de habitantes de este tér~

~ino municipal es de 75li, y el cargo
tIene solamente los emolumentos con
signados en d Arancel.

Jorba, 19 de Diciembre de 1935.-EI
Juez municipal, )Iagin Rovira.

JO-li040

LORIGlTILLA

,I?on Gabriel Yalero _o\.liaga, Jue:: mu=
nlClpal de Loriguilla, partido judicial.
de Chel\'a, pronncia de Yalenda.
H~go saber: Que hallándose vacantes

los .cargos de St:cretario propietario y
'lillJpje~te de t:ste ~u~~ado municipal, se
am.lnCla su prO\'lSIQn a concurso de
traslado con arreglo a lo dispuesto en
el artículo G.u del Decreto de 31 de
Enero de 19::S4, en rdar:i0n con el Real
decreto de 29 de :\oviembre de 1920 a
fin de que los aspiI'ante~ :l dichas. pÍa
zas pres<:nten sus instancias, docwnen
tadas, ante el Juzgado de primera ins
tall,cia d.~ Cheh·u, dentro del pl<lzO de
tremta Olas, a contar desde el si ....uiente
al de la inserciún del present: en el
"BoleLín Olicial"' áe la provincia :r "Ga
ceta de :\lad¡·id".

Se hace :::0!1~~aJ que d número de ha
bitantes de esh: );unici[Jio es de 850
~e hec:h?, y (':i,itJ at. der~cho, y er.!'? el
SecretarIO sol;,¡mf'n:l p~Jcibe los <iele
C.10S de Arancel.

Dado en Lorlguilla a 19 de Diciem
brt:: de 1\l35.-E1 Juez municipal Ga
briel Valero.-El Sl:!cretario accid~ntal
Luis )lartinez. '

JQ-17<Hl

~L\.DRID-JUZGADO¡";U:\lERO 19

En el juicio verbal de faltas segui
do en esie Juzgado contra José l.Haz
de los Santos, José 2\laria Lionzález
l)i~z, Felipe .Rodríguez Cea ~. Tomás
P~edo Ablanedo, por estafa. bajo d
nWll~ro ::su1 de 19:$5 se ha dictado
sentencia, cuyo encab~zamiento \' par-
te dispositiva dicen asi: W

··Sentencia.-En Madrid a 4 de Julio
de 193~; el Sr. D. Angel Antonio Ta
1J~rnilla Bolomburu, Jue~ del J ll:lgado
n~mero 19, de esta capItal; habiendo
\' Isto el presente juicio de fallas se
guido. por estafa, contra José Diaz de
los Santos, Jusé :'lIaría González Diaz
Felipe Rodriguez Cea y Tomas Peñe:
da :\.blanedo, cUY<lS demás circunstan
cias personales const~n en autos

l'a110 que debo condenar " co~deI'lo
a José Diaz de los Santos, i José Ma
I'!a Gonz:í.lez Díaz. a Felipe Rodriguez
Cea y a Tomás Pañeda Ablanedo, a la
pena de seis dias de arresto a cada
uno de ellos y al pago de las costas
causad<ls en este juicio. por cuartas
partes, cuyo importe se hará saber a
los condenados, asi como a que abo
nen solidaria y malléOl1"lmadsmente
l'Ínco pesetas en concepto de indemni
.zación a Pedro Cej~l Tala"ern' .... noti
fíquese a los penados esta se'ntenda
por medio de ed ieto que se iIlserta:-~
en la G.>"C:::TA DE :\r....VR!O; y remítanse
13s oportunas ho.ias al Sr. Jefe del Re
gistro Central ce Pl:"n:;dos, ur::a vez
tirl11~ esta sen tenci;;¡; y se declara el
comIsO de la moneda de cinco pesé
las ilegítima que consta de autos la
cuál. ~e destr'uira por el Alguacil de
serncIO. una vez firm~ esta sen ten cia.

As!, por esta mi sentencia, lo pro-
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ALBOCACER

JO-17096

ALQUERIA DE LA CO::'\DESA

Don Fernando Adul Sajes. Juez mu
nicipal de la villa de .\lbocácer.

Hago sab~l": Que ysc:lIIte el cargo
de Secretario suplente de estt: Juzga
do municipal pvr renuncia .Jel que lo
desellljJeñaoa. se anuncia de nueyo su
provisión por concurso de traslado y
por tenllinQ de ti einta dias. a contar
desde la publicación \.e este edicto en
el "Bcletin Olh.:i:;:]" de la prv\·incia y
··Gaceta de ;."\Iadrid"'. debiendo pn.::ser:
tar lo,> CO¡]('llnanLes sus instancias. <;on
\'E.·nientemente reinte;;:radus. con arre
gl() a derecho aI igl~al que: los docu
mentos acompañados. más CQn u"a pó
liza dlt la ~lutl1alid<....1 judicial 1.ie tres
pesetas en su inst:.mcia ante el sciior
juez de primer:..; instancia de este par
tido.

Se h:,lce con"tar qUt: esta p0!Jlal.'iú'l
es dí:' un Cl'IlS0 supe..iol' a 3.:WO ha
bitan tes e inferior a 4.i)eO.

Dado en Albodtcer a. 20 de Di-ciem
bre de 19:~5.-P. S. )'1., el Secretario
Jo,,':' Rosdló.-EI Juez municipal, Fer~
ll<:indo Adul.

D()ql Ramón Peiró Fr",auet. Juez
municipal suplente en fune¡u':1€S de :\1
qu~ria de la Condesa.

H::tgo sabt'r: Qile !l:lllándo,e 't,,~an;M

el cargo de S~cretarjú en ¡.>ro;)iedad ¿.~

este Juzgadü municipal, por orde'l rilé
la Superioridad Se saca a concurso de
tr~~slado po!' el p!:lZ0 de' t;"cir:ta di?".
a contar desde el sigllir:nte en .que 2p9.
/"<:,zca Inserto el prest'ntf~ l"!l ia "GHceta
de :'tladrid". deLiendo pre~enl?r los a,
pirantes sus solicitudes. ..jebid2m~r.t¿

docume-ntadas y reinte3,adas. en este
Juzgadu municipal.

ROSAL DE LA FRüXTERA.

SANLL'CAR DE GUADIAXA. I
Don Ga.sl?ar ~odríguez y Rodríguez, i

Juez mUnlcl¡.,al ae esta \"illa. I
Hago saber: Que hllllánuose vacan Le :

la plaza ue Secretario suplente ue este!
Juzgado municipio en cumplUlliento ue ¡
lo man-dado por la ~upenúndad dd J

partido judicial se anur.cia a COllCU~SO I
de traslado pal'~ su pl'o\'isiun con 2lTt::

gIo a lo Jispue"Lo ¡'¡úr el D",cn.:Lo dlt :$1
de Enet·o de 19::H, a ¡in de que dentro
de los tremta días l,iguíentt'::i ;.Ji "l1e la
inserción del prben le en la "Gaceta de
~ladl'id", ,¡,uedan los aspirantes pre
sentar sus solicitudes en el Juzgado d;!
primera instancia e instl"UCCl0n de
Ayamonte.

A los electos correspondientes se ex
presa que I::ste tümino tiene un Censo
de población ocie 985 habitantes de he
cho, y el de 940 de d",¡·echo. y que el
mentado cargu r.o tiene nin¡¡;una otra
retribuciün que la del derecho asigna
do en los .... igéntes Aranceli:s.

Dado en Sanluear de Guadiana a 18

Do.n. Francisco Garcia Fuentes. Juez
munICIpal de esta villa de Rosal de la
~·ro.n!era, provincia de Huelva, partido
JudICIal de Aracena.

Hago saber: Quc encontrándose va
cante la plaza de Secretario suplente
d.e. este Juzgado, se anuncia su proyi
SlOn a concurso de traslado, de -confor
midad COIl. lo <iispuestu en d articu
lo 6." del Decreto del 1iill isterio de J us
licia de 31 de Enero de HI;{4 debiendo
dirigir los solicitantes sus instancias de
bidamente -documentadas y extendidas
en papel de tres pe~etas y reinte'·rad.;.¡s
con pólizas de ia ;\lutualidad J~dicial
de dos pesetas, y en el plazo de treinta
dias, a contar desde el siguiente a la
publicación de este edicto en el "Bole
tín Oficial" y en la "úaceta de :Madrid",
al Ilmo. Sr. Juez de primera instancia
del partido.

.~e h~ce constar qu~ '71 !lúmero de ha- \
bltan~es d~ e.s,te ),!umclvlO con a.rreglo I
a la mscnpClOn censal en ,'igor. es d~

3.152 de hecho, y ::l.W5 de uerecho. ~' .
que el nombradO no percibid más re-I
tribución que Jos derechos de Arancel. I
cuando actúe. . I

Rosall1e Ja Frontera, 12 de Diciembre ¡
de 19::l5.-El Juez, Franci::;co García.- i
El 5t:cretario, Antonio :\li:-¡ulJa. i

JU-lí042

1

Cataluña", a fin de que !o~ aspirantes ¡ de Dici~mhre de 1935.-El Juez munici~
puedan presentar las sohclt~des. debí. : pal, 6?spar Rodrlguez.-P. S..M.• el Se~
damente document~das :r .remte&:radas, , cr.etano habilitado, José ~avarro.

al J.uzgado de prImera mstancla del' JO-17043
partIdo, de acuerdo con Jo preceptuado
en e! az:tículc 5.· del Real decreto de 29 vJLLAR\IUERTO (SALA~IANCA)

de NOVIembre de 1920. en relación con
el articulo 6.· del Decreto de 31 de Ene- El Sr. Juez municipal de este pueblo
ro de 1,934.. 1 en providencia de ho;y. acordó señalar
~l nurn~r? de habItantes de este tér- I el odía 2'2 de Enero de 1936. a las once

~no ~umclpal es el do? 1.230,_ Y la re· I h?ras, para que tenga lugar la celebra
tI'lbuClon ~e~ cargo es ~Xcll;l~l\'amente: clón del )u!cio de faltas dispuesto por
la que der:\a. ~e la aphcaclOn de los II~ SUl?erlOrldad y dimanante del slL'rul
Aran-eeles .JudIcla~es. no numero 88 del año actual. del Juz-
Parr~Ula de Rlpoll,. ~8 de Diciembre Igado de instrucción de Vitigudino, so

de 1~3;),-El Juez mUDlopal, Juan Caro- , bre hurto de aves, que se atribuye So
probl. Antonio Serrano }Iayor :r Angela Sas~

JO-17002 tre }Iata. de oficio hojalateros, ambulan~
¡~s.

y siendo desconocido el actual para
dero de dichos sujetos, se les cita por
medio de la ,presente cédula que se pu
blicará a tenor del artículo 178 d~ la
le~' Procesal. en la "Gaceta de ~ladrid"
y "Boletín Oficial" de esta provincia,
para que concurran a dicho acto coa
I...s pruebas que tengan; apercibiéndo
les que, si no compa¡·ltcen, sin causa
legitima, incurrinin en la multa de 25
pesetas, no suspendiéndose la celebra
ciún ni la resolución del juicio por tal
causa a tenor del articulo 9i1 de dicha
ley.

Yillarmuerto a 18 de Diciembre de
193~"-EI S~crdal'Ío, Anurés Sánchez.

JO-17044

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Juan José Mar
tínez Renes, bajo el número 363 de
1935, por estafa, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
:positiva dicen asi:

"Sentencia.-En ).Iadrid a 27 -de Junio
de 1935; el Sr. D. Angel Antonio Ta
bernilla Bolomburu, Juez del Juzgado
Jllu~icipa1 ~úmero 19, de esta capital;
habIendo YIsto el presente juicio de fal
tas seguido por estafa, contra Juan José
:\1artinez Renes, cuyas demás circuns
tancias personales constan de autos

Fallo que debo condenar y conden¿ a
Juan José Martínez Renes a la pena de
tres dias de arresto, )' aí pago de las
costas causadas en este jJ.licio; cuyo im
porte se hará saber al condenado; no
tifiquese al mismo esta sentencia· por
medio de edicto que se insertará en la
"Gaceta de Madrid", y remítase la opor
tuna hoja al Sr. Jefe del Registro Cen
tral de Penados, una vez firme esta sen
tencia.

Así por esta mi sentencia. lo pronun
do. mando y firmo.-Angel A. Taber
nilla.

Puhlicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Antonio Eyré."

y para que sin's. de notificación de
la sentencia inserta a Jnan .José ~lartí

nez Renes. que dijo vivir en la calle de
Luciente, número 10, y cuyo actual do
micilio o paradero Se ignoran. expido
la presente en ~Iadrid a 14 de Diciem
bre de 1935.-El Secretario. Antonio
Eyré. .

J0-17001

PARROQUIA DE RIPOLL

Don Juan Camprobi Cll.sals, Juez mu
nicips.1 de la Parroquia de Ripoll, par
tido julicial de Puigcerriá.

Hago s3ber: Que halEllldose vacante
la plaza dlt Secretario de este .Juzgado
municipal y su supltmte, se anunc:a a
concurso de traslado por término de
treinta días, a partir de la publicación
de este edicto en la "Gaceta de :.\ladrid"
). "Boletin Oficial de la Generalidad de

nuncio. mando y firmo.-Angel.'\. Ta-
bernilla.. •

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el m~smo dí~ de su fecha; doy
fe.-Antomo Eyre. .

y para que sirva de notificaci6n de
la sentencia inserta a José Diaz de los
Santos, de veintinueve años casado
legionario, natural de Lisbo~; a José
Maria González Diaz, de veintitrés
año~, soltero, n~tural de. La F'elguera
(O\,ledo); a FelIpe Rodnguez Cea de
veintidós años, soltero. nat~ral de Bil.
bao. :r a Tomás Pañeda Ablanedo de
veinticinco años,' soltero naturaÍ de
!a FeIguera (Oviedo). de 'los cuáles se
19nora ~u actual domicilio o parade
ro, expIdo la presente en Madrid a
14 de Diciembre de 1935.-El Seére~

tario. Antonio Eyre.
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Se hace constar que este MUllicipio
consta de 1.500 habitantes percibién
Jase solamente los derechos de' Aran
ceL

Dad.o ~n Alquería de la Condesa a
21 de Diciembre de 1935. - El Juez,
Ramón PeirÓ.

JO-lí()97

ASTORGA

Por la presente 'Se 'requiere ~1 t'je
cutado José (jarcia Escudero, de vdn
tisiete años, casado, sin profesión, hijo
de Basilio y Leúnarda, natural de Vi
lIam;:rHana de la Vt:ga, de ignorado
par-adel'O, para que en el término de
quince dias se persone ante e:>te Juz
glldo munidpa! de Astorga. a fin de
ser reducido en arresto en la Pl'isión
del p.artido, para que sufra d de quin
ce días que le fUt: impuesto en el jui
do de faltas, seguido contra el mismo
con tI número 109 del año eorrienk.
por esdndalo; apercibiéndole que. de
nú hacerlo as!. será declarado rebelde
y le parará el .perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Dado en Astorga a 1i de Diciembre
de l!:13:J, - El Secretario, Santos ::\orar
tino

JO-170!:19

BEXIAIUO

Don Yicente Orovay 2\.liñllna, Ju~z
municipal suplente en funciones de
propietario del Juzgado municipal de
Beniarj6.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaz:a de Secretario en ,propie
dad de este Juzgado, así como la de
sú¡.¡lenle, Se anUllcia a concurso de
trasia..:ion. <:onfurrne a las ,disposicio
nes vigenks. pudiendo los que aspi
r",n a ello pr~sent::lr SlIS solit:itudes do
<:umenladas llllte el .lm:<;Jdo de prime
ra ir:.sümeia de esle ,partido, dentro
del plazo de tn"inla días, l'unta'Jos a
partlr de su pJ.:bliel'!ción en la CACETA

DE ~L\1.>lIJI) Y 80letill Ufidal de esta
¡.¡rovinci:J. l:'n t:I últimu periódico oli
da! ell que "e inserte el .munciu.

En Beniarjó a :!1 de Diciembre de
1935, - El SI:'L'.retari() ::H'l,i¡¡enlal.
J. G. BeIda,-~EI .Juez munidpal. \'ieen
te Oro\-ay.

Don ¡"l":;ml'isco \"Íl:ente Suiier ,\10
r:ml. Juez l!Iunh-ipal dd JlIzgaoo del
pU¡;¡Jlu de Benitla.

Hago saber: (.tUl;' lí;;¡Jlánüos"", vacall
t-es las plazas de St:cretario e;;n prulJie
<..ieol de este Juzg:adu, <J~i ecmo la de
st.:plentl:'. se anullehl a eoncurso dI::"
trwsl;Jc:iún. eonfor!J1t' a las disíJos:ciu·
Ilt"s vigentes. pu·d!enuo !os que llsJ)i
ren a ello .presenta¡· sus solicituLles
documentadas anle 10'1 Juzgado de pri
mera inst::lI1ci¡¡ de t:ste partido, dentro
dd pl;;¡zo dE' treinta dia:., contados ::1

p:Jrtir de SU !Juf)licaeión f:n la (l.\!:!::'!'.\
PIi ::\l.... i.IIUO v /i(,ldin Oficial de t"sla
pro\"incia, e'n \.'1 último pc-i'ióJieo oti
eial en (fUe ·se inserte el anuncio.

];~niiLi a 21 de DkiemlJre d,_, 19::1.'").
El Secretario accidental, J. G. Bdd(~.

El Juez munidpal, Francisco Yicente
Scñer ::'-Iorant.

JO-17152

En las diligencias que en este Juzga- .
do se instruyen de juicio de faltas,
sobre estafa de una pluma e;;[ilogran
ca, en providencia de fecha de ayt:r
se ha señalado la audiencia del dia 15
de Enero próximo y hora de las once
de su mañana, pax:a la cel-ebración del
correspondiente ju:cio de faltas, cuyo
acto tendrá lug2r en la 5ltla audiE:n
cia ·de este Ju:zg&do municipal, silo
en la plaza de Costa, de esta villa, y
a fin de que tenga conocimiento el
denunciado Andrés Cuvero, mayor dE:
edad, casado. Inspector que fué de l¡,¡
Compañía de Seguro~ de Accidentes
de Trabajo La \\'inteMhur, cuyo do
micilio :;e desconoce. para que el
menciOJ'l:ldo día 15 del ~tóximo 2 de
Enero compareZt";l ~n t:ste Juzgado,
con las J)l'l:ebas dt: que intente valer
se t:n descar;,:o de la estafa ·de que se
le acusa; b<ljo '1J"...rcibimiento que, si
no comparece ni alega justa causa
para dejar de hacerlv. le parará el
perjuicio a que haya !ugar en dere
cho.

Búltaña a 10 de Diciembre de 1935.
El Secretario, Ramón Mira.

J0-17150
CA::-.;ILLAS

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Abo
gado, Secr~t3rio ~id Juzgado municipal
dt: Canillas C\l:ad¡-jd).

Doy fe: Que en este Juzgado munici
pal y con el número lli8 de oooen del
corriente año, se han seb'Uido diligen
cias de juicio de faltas pOI' malos tratos,
contra la que Se dirá. en las cuales ha
recaido sentencia, cuyo enc:abezamiento
y parte dispositiva son como sigue:

'"Sentt:JJcia.-En Canillas a 18 de Di
ciembre de 19;~;}; el Juzgado municipal
de esta villa. constituido por D. Faus
to Acero LÓ¡Jez. Juez municipal su
j;lentt:; "j' ha1>ienJo vislu Id presente
juicio de faltas seguido contra Primi
tiva Fuenles dd Castillo, cuy.as demás
circunstancias elJl1stan antt:riúrrnente,
sol.m: malos tl'.. tus, en cuyo procedi
l\liento ha sido parle d ~linisterio fís
cal,

F:JIJo que <lebo condenar :JI condeno
a la uenunciada Primitiva Fuentes tiel
Castillo a la pell;l de trl:inta 1)t:setas
lIe Illulta y aL pago de las costas del
presente juicio. Cuya. multa hará efec
tiva en papet de pagos al Estado, de
biendu sufrir, caso de insolvencia, el
~prelllio personal correspondiente; yen
alención a ser (It:scol1oeido su parade
1'0. notifi{IUesell: t::sta rc::solución 1)01."
medio de c::dictos que se insertarán en
la "Gaceta de ::'d<ldrid".

.\sí pur t:"sta sentl:ncia, lo prununcio,
:tlalll..lo y firmo.-Fausto Acero.

(Jubl iC:Jua t:1l el mismo (lia de su
fl"C .1 ...."

y pira que consle a los efectos dI:
notificar dieha sentencia a la denun
r.:Í:aL!a l"l'imitj\'a FUentes dd Castillo,
{JOI' su ignorado paradero p¡"c::via in
sen:iún del pl-esen1t: testimunio en la
'-l;ll.Cda de )1adrid", expido el mismo
con el "isto bueno del señor Juez muni
ciplll SU I.den te, en Canillas a lIS de Di
cielllbrc de l!:135.-EI Secretario, Leo
poido Lorenzo Touza.-Visto baeno: el
Juez municipal, Fausto Acero.

Don l.eopoldo Lorenzo Touza. Aho
gado, Secretario del Juzgado municipal
de Canillas C\bdrid).

Doy fe: Que en este Juzgado y cun
el número 784 de 1932, se siguen dili
gencias de juicio de faltas. por Jesio
nes de Guillennina Sánchez Blanco, en
las 'cuales se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
como sigue:

"Sentencia.-En Canillas u 18 de ::)i
ciembre de 1935; el Juzgado illunicipai
de esta villa, constituido por D. F ..us
to Acero López, Juez munieipal ~o

plente; y habiecdo visto el presente
juicio de faltas seguido contra )Ierce
des Calvt:te Murillo, cuyas demás ch'
cunstancias constan anteriormente. so
bre lesiones, en cuyo prOcedimiento ha
sido parte el }1inisterio fiscal,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada :\len:edt:s wlvete :\lu
rillo a la pena de diez días de arresto
':! al ,pago de las costas del presente jui
cio. En atención a de:::conocerse el pa
radero de la misma, notifiqu~sele esta
resolución por edictos que se iDsertarán
en la "'Gaceta de Madrid".

Asi po, esta sentencia, lo pronuncie,
mando y firmo.-Fausto Acero.

Publicada en el mismo día de su
fecha."

y para que conste y notificar la ante
rior sentencia a la denunciada Merce~

des Calvete ~lurillo, previa inserción
del pre5ente en la. "Gaceta de Madrid",
le eXipido con el visto bueno del señor
Juez municipal suplente, en Canillas a
18 de Diciembre de 1935.-El Secreta
rio. Leop:,.;ldo Lorenzo Touza.-Visto
bueno: el Juez municipal, Fausto Acero.

JQ-1íl02
CASAVELLS

Don Pedro MarulI Masjuán. Juez mu
nicipal de Casavel1s, partido judicial de
La Bisbal.

Hago saber: Que hallándose v2cantes
las plazas de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado mUllíópal, se
anuncia su proYisión a concurso de tras
lado por el turno de mayor númerO .de
habitantes, de los establecidos por
Real orden de 14 de Julio de 1930, en
la forma prt:vista en el articulo 5.0 del
Real decreto de 29 de Noviembre de
19:W y de conformidad con las normas
dI: !a Orden-circular del sellar Conse
jero de Justicia y Derecho -de la Gene
ralidad Uf; Cataluña, dt: 17 de Julio úl
timo.

Los aspiranles podrán presenlar sus
solicitudes, debidamente documentadas
y reintegradas, al Juzgado de priml:l"a
instancia del partido, durante el térmi
no de lrdnla dias, a partir de la publi
cación de t:ste edicto en la "'Gacda dt;
:-'Iadrid" y t:n el "Boldin Oficial de la
lieneralidad lit: Cataluñ;l".

El número dt: haLitanles de este lfr
mino es dl: 2~!:I de Jen:cho y 2:)!:) de
hecho, y la retribución de dicho;; C:.lrgo:.
es exclusivamente la que d~rha Jt: la
aplicación d~ los Aranceles juolü:iale::;_

C:asa\'t~l1s, 20 de Dici~mbre de 1\)::1;:'.
El Juez municipal, Pedro ~larulL

JO-17100

CIlJDAD RODRIGO

El Sr. D. Arturo Goncalves :\Iarcos.
Abogado Juez municipal de .:sta cíu
da<i, ha acordado en resolucióc de es.ta
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fecha, en el juicio de faltas que se
sigue en este Juzgado, eon. el número
98 del aiío actual, por t'.itafa, contra
Femún Galán Cabezas. cuyas demás
circunstancias y domicilio se ignoran.
se le dé traslado de la tasación de 'Cos
tas practicada en aquél. COIl esta fecha.
para que en el plazo de tres dias
¡.meda formular las impugnaciones que
estima¡-e, la cual copiada. '~:lice asi:

Rei(]legro de papel, do;; pesetas.
Dereehos de les señores Juei, Fiscal

y Secretario en la substanciación del
juicio, nueve pesetas.

Derechos de Alguacil. 1res peselas.
Indemnización al .perjudicado, una

peseta st!senta y dnco céntimos.
.Multa, dos pesetas cineut.."Ilta cénti.

mos.

Ejecución de sentencia.

Derechos de los señores juez, Fis·
cnl y Secretario, ocho pesetas.

Derechos del _'\.lguacil. una peseta se
tenta v -cinc'!) cfntimos.

Total, 27,90 pe'Setas.
Asciende la precedente tasación a

la cantidad de ~"eintisiete pe:setas no~
..'cnta ci:ntimos, salvo error.

y para que la presente sirva de cé
dul~ d'e l10tificación al condenado, se
expIde la presente. que firmo en Ciu
dad Rodrigo a 17 (le Diciembre de
1\735.-E! Secretario, Domingo :\lartín.

JO-17101

GunIERA

Don José Fabrcgat Farrf, Juez rnu~
nicipal de Guimerá, partido judicial de
Ct:rvera (Lérilla).
. Hago suber: Que habiénd'Ose decla

rado desierto el concuno de traslado
para cubrir la '\,[¡cante de Secretario
"uplente de este Juzgado. se anuncia
su p:-ovisión a concurso libre con
31Teglo a la ley provisional OrgáDica
dd Pode, judicial y disposiciones COill
plementari[¡s. por 1énnino de treinta
dias. a contat' -del siguiente al de la
pubJic;Jción de este cdicto en la "Ga~

celo. de ::\Ioúrid" y en el "Boletín Ofi
(,lal de la Generalidad de Calaluña"
pudiendo los aspirantes ])l'es~ntar den~
11'0 de dicho plazo sus solicitudes, de
l¡idamente docurrH:nt:ldas y reintegra
das, 0.1 J uzg:.lclo de primera instancia
del pat'tldo, de- acuerdo COIl 10 que pn:'.
\'eplúa (,1 articulo 5.~ del Real decreto
de :!H de ~üüembl'e de 1920. en reIa
I.:;ún con el :.JrticUio 6.° del Decreto d~
3] de Enet'o de 1984.-

El numero de habitantes de este tér
mino ~'s de 1.329, y los 'eIllolumentos
de e-sta Sccre~aria son únicamcnte los
",;:,ñal::l.dos por los .-\ranceles en "igen
CI:1.

.Ciuimer;Í, 21 de Diciembre de 1935.
Fl .Jn-ez municipal, José Fabregat.

JO-1il03

::\'IADRID-JCZGADO ~U:\1ERO 16

En d jnicio J e fallas seguido en este
Jllzg;JlliJ llIilllicipo.l númc!'l> 1v. bajo el
niIJII{'ro S:!4 del ;)ilo 19;{ü. por hUI·tO,
ClJlltra :\I;:l'tina Gonzúlez de la Fuente.
se ¡w llicl<l<io la st"ntencia: ·(·ll\·O enea
l 't'z¡,¡mienl< I y pa rle di sposi ti y:';. literal-
I llell te {'o¡Jiada. dice así: .
~·Senten,~ia.-En hJ villaJe }Iadrid a

22 d~ Octubre de 1955.

El Juez municipal del número lG,
D. Julio' ::\'Iedina Hecha\"arria; habien
<:1,0 visto las presentes diligencias de
juicio yerbal de faltas, seguidas enl¡'c
,partes: de la una. el :Ministerio fiscal.
en rep.resentación de la acción publica.
y Martina Gouzález de la Fuente. de
la otra, como denunciada, c.uya edad
y demás 'Circunstancias ya constan an
teriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada ::\lartilla Crtlnzález de
la Fucn te a la pena de seis días de
a.rreslo menor y al pago de las costas
del juicio.

y a que por ....ia ot' ind(;ml~izaciOc

abone al denunch:ulte Gregario ~roljna

la' cantidad de dncuenta pcsefas.
y para que pueda llega:' a conoci

miento de la denunciada. nolifiquesele
esta parte dispo.,iüya de sf:ntencia in.
serta por medio de c~dula que se in·
sertará en la "Gaceta de :.\bdt'id".

Asi por esta. sentencia. 10 pI·onuncio.
mando v firmo.-Julio JÜ~di!la:'

Publicación, - Leída y publicad::! en
el mismo dia de su fecha por el s~ñor

Juez municipal ql!e la firma; doy fe.
Con el fin de que.la p ..E'te disposi

tiva de sentencia inserta llegue a cono
cimiento de la doounc i a d a :\1artina
GonzáJez \le la Fuente y le sirva de no
tificación en forma, expido la presente
para ,;u ínserción en la "Gacela de )la
drid".

:Madrid, 22 de Octubre d~ 1935.-EI
Secretario habilitado (ilegible).

En el juicio de: faltas seguido en
este Juzgado municipal número 16,
bajo el número 903 del año 1935, por
hurto, contra Xicolás Luque ~Iartinez,

se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezami~nto y parte dispositiva. lite
ralmente copiados, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de l\ladrid
a 22 de Octubre de 1935; el Juez
municipal del número 16, D. Julio ::VIe·
dina Hechavarría; habiendo nsto las
presente diligencias de jdcio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el ::\linisterio fiscal, en represen
tación de la acción pública, r ~ico·
l:ís Luquc ?lIartínez, de la otra, como
denunciado. cuya edad y ,demús cir·
cunstancias ya constan aDteriormen~

te. y
Fallo que d'!Lo conden3r y conueno

al denunciado Nicolás Luque )Iartinez
a la pena de ocho días de arresto me
nor :Jo' al pago de las costas del jt:icio;
y para que pueda llegar a cO!locimien
to del denunciado; notifíqt:csele esta
parte dispositi,-a de sentencia inserta
1>or medio de cédula que Se insertará
en la GACETA DE i:.\I.\DRfO.

As~ por esta mi sentencia. lo prc
nuncIO. mando y firmo. - Julio ~Ie
tilna.

Publicación.-Leida :r publicada e!1
el mismodia de su fecha por el señor
Juez munieipal que la fit'ma; do)' fe."

COIl el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a corce:-
tuien lo del den uncia do l'\ icolás Luque
:'\Iartinez V le sirva de r. ~ tificoción en
formj" exj)idú la presente para su in
serción en la GACETA.

:.\íaurid, ~~ de OClubre de 19-35.
El Secret~i-io hab~litad!,l (ilegible).

En el juici.o de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 1$.
bajo el n~!mero 9:i3 de 1a.ño 1935. ¡por.
riila y dalias, COtltra Eusebio GOilzá
lez Callantes y Juan Lara Sáez. se ha
dictado la sentencia, CP}'O encabeza
mie~to y pal'te dispositiva, literalmen
te copi:.:!los. dice nasí:

"Senlcilci"l.-En la ,iJl;) de :-'Iadrid
:l 1íde Diciembre de 1935; el Juez
mun.ici:poI del número 1 G, D. Julio Me-
dina llcchayarría; habiendo visto las
presentes diligencias de jt:icio verbal
U~ falt;~s. se;.;uidas ent,e partes: de la
unú, el :'I.il~ isterio fiscal, en represen
lacl(:'!l de la rlcción pública, :y Eusebio
Gonzillez C1J~bntes v Juan Lora Sáez.
¡jt' la ot:·o, como 'denunciado. cuya
ed:JU y uemús circunstancias ya cons-
t:m ;).rIlerio:-meate, y •

Falio q12e debo condenar y condeno
:. los aenun ci~dos Esteban González
Coll"lI1les y Juan Lara S:íez :l la pena
de seis <líaS de arresto mer..or a cada
unO y nI pago de las del juicio, y a
que solida.ia y mancomt.:nad::>mente
abonen a Teodero Cas:::o la c::mHdad
de cinco peset3.~; y ;para que pueda
llegar a C'únoC'imiento del ,denunciado
Eusebio Gonzúlcí: Collantes; notifíque
sele esta parte dispositiya de senten
cia ins<:'rta por medio de cédula que
se ins~rtará en la GACETA TlE :MADRID.

A~¡ por esta mi sentencia. 10 pro
nuncio. mando y firmo. - Julio Me
dina.

Publicación.-Leida :Y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez muunicipal que la firma: doy fe:'

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta lle?:ue :l conod
miento del denunc:iade "Eusebio Gon·
zález Collant<:s y le sir;'a de notifica
ción en. forma. expido la presente pa
ra su· insercinó e nla GACETA,

:Madrid. 17 de Diciembre de 1935.
El Secret:lrio habilitauo (ilegible).

En el juicio de faltas se~uido en
este Juzgado muniC!p81 nú;nero 16.
bajo el número 1.001 del afio 1935, por
daños. contra Jo~f Fontes Comba.
se ha dictado la sentencia. CUYO en~
c::..bt:zamiento y parle dispositiva. lí
teralmen te copiados, .dicen así:

"Se!ltei1Ci3,-En 1:J. villa de :\I<1drid
a 17 ,Lie DiciemDl'e de 1935: el Juez:
municLpal dé! número 1o, D. Julio :\le
dina HeeIl3\"arTÍ:l; hr.tbiendo ,"isto la~

presentes diligencias de j;,.:;c;o V(;:-~?1

dc r"ll:.ls. s~;;uid:1S enlr-e j)arlcs: de la
lIna. el :'\Iinis!crio fiscal. en represen
tación de b acción púbJic,t. y Jos~

Fontes ComiJa, de la 0\1':1, e'otilO de~
l1t.:nciado, cuya edad y démás clrcuns
t~nci41S yu con stan ~U1 tcricrrncn te" y

Fallo qnc debo cúntienar \" condeno
al denunciado Jose }-or:le.~ Comba a la
pena de 30 'pesetasde multa, qne hara
ef:;ctiv3s en p::lpPl de pago:; 01 Est~d..:-.

sufriendo, en caso de insol ....encia. el
apremio personal correspondiente, y
al pago de l;,¡~ ('ost¡ls de! .iuició). y a
que POI' \,[:¡ Je indemnización éliJone
a Ecequicl JiJn~¡¡ez; la cantidad de vD
pesetas, y para cree pueda llegar a
conocimiento dcl (;l:'IlUIH:iado, Ilolifi
quesele esta porle dislJositiva de st'n.
tencia inserta pUl' medio 'ue c~dula,
que se insertará en la G.'\.l.:ET.-\ uE :'I.-\,
DJ:UD~
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Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo. - Julio 31é·
dina.

Publicación.-Leida :lo' publicada en
el mismo ,día d~ su fecha por el señor
Juez municipal que lu firma; doy fe.'"

Con el fin de que la parte disposith"a
de senteneia inerta llegue a conoci
miento del denunciado José Fontes
Comba ). le sirva de notizcación en
forma, expido ]a presente para su in
serción en la GA¡;;ETADE )I.-\.DRID.

~fadri'd, lí de Diciembre de 1935.
El Secretario habilitado (ilegible).

En el juicio de faltas se!:!:uido ",n este
Juzgado municipal número 1(;. bajo el
número 913 del :año 1!:l:~5. pú!" e"tafa.
contra Regina García Jiméllez. So;; lIa
dict2.do la sentencia <:LIVO encabeza
miento y ,parte disposiliv;. litt:ralll~cn
te copi:.tdos, dicen así:

"Sentencia.-En ]a villa, de :\Iadr'id a
17 de Diciembre de 19:~;,; el Juez mu
nicipal del número 16, ]jo Julio :.\Iedina
Hechavarrü:; halJiendu \' isto 1;; s pn'
sentes diligencias de jeieio verIJal de
falt~s, seguidas entre pal'k,;; de la un¡¡,
el :\linistt:rio riscal, en repre:-.entación
de la acc:ión publica \' Heu'iJl:.t (¡arda
Jiménez, de la otra. 'cc..mo ~¡':nLJlIeiclda.
cuya edad :r demis <'Í I'cuns~an('ia", ya
COnstan anteriorrnE:nle. v

Fallo que debo COJ1l;~Il,lr r condeno
ala denulIe1ad;} Regina Lu,eia .Iilllt-nez
a la 'pena de cin{'O 'di¡¡s de al'l'e:sto lll':

nor y 21 pago de ]as L'U';~:.I'; del juj"io.
y a que por via de indeillT1ización :.lb,,·
ne a la Compafiía dE' lus Fc:rr')(~,HTjl,·S

de ;'\'ladrid a LlragOza \. ¡¡ :\lican te. j¡¡

cantidad de :.!5 ¡;eSel:.;s; y p:Jra ql:¡
pueda Jlegar a conocilllic:'nlO de la (if:'
nunciada, notífiquesde e"la p:Ji'le t.!i".
positiva dl: sent1:IH:i:.l, plir llledio de
cédula que se insert,ll';j l:"n l:.i "li:J,'eia
de ",ladrid",

Así po.- esta senlenci,]. lo ptl)nun('io.
mando ~. firlno.-Julio \¡eJin,I,

Publicacion,-Leiua \. iJllh!}c;)d3 en
el mismo dia dl: su rt'(:-l!~' ¡JO;' el :>t'iil)r
JUE:Z rnunie::ip;~] que la fin:I:.J; lLJ\' f .... "

Con d fin Je tjUl: la :':J rte di"I~'(,~ I i·
'\'a de se"kncla i;-¡~;:rla lk~ue :J ,",flu

cimiento de la de:lunci;.¡d<l H/:,;in:1 (;JI'

cia :lo' le :sirva dl< núti:¡,'::JL'iún ~n 1"'1'
rua, expido la IJresente f.><tl'<t ",u in~t'l'

ción en la "Gaceta de ~laJri¡j".

:1Iadr'id. 17 d", Dit:it'lnLre de í!:l:::'=.,
El $t:L:felan.., bl:lLiJita.Ju..\;,¡us¡jn Sulo.

En d juicio dé falias seguiJo ('n e~te

Juzgado Jiwnicipal núrnc:l'u : o. L:,¡ju t:-l
~l núm...:ru :}(j:¡ del ai1u HI:~:J. Ildr ri:1a y
2años, contra ~;lanud Pa.\·;, SiJi"s, el'd

dehl. Salinas \' TulI1:Js :\j ,;,rel. t..,;uli~

ITéZ, se ha die lauo la S<:rl !t;n..:ia, cuyu
encabaamil:ntu y partt:: dispositiva, li
teralmente coviadús, dicen así:

'·S<:nlf:ncia.-Eil la viJia dI:' ~bdi'id a
17 de DkiemLre ue 19J;); t:l Jll~Z ll1U

nicipal del número 16. D~ Julio :-'ledina
Hechavarrb; habi~ndo \'isto!:J.s I,rl:o

sentes diligencias de juiciu \"f'rbal de
faltas, seguidas (:ntre partes: de la una,
el )1inisterio fiscal, en l'epr6entación
de la acción pública, y ~r<:lnud Ray;;¡ Si
les, G,adela Salinas Ballestero~ ~; Ti)-

más Alvarez Gutiárez, de la otra, como
denul1C'iaoos, cuyas edades )' demÍls
circunstancias )'a constan antl::riorml:o,
te, ~.

Fallo que debo condenar y condenQ
a los denunciados Tomás Alyarez Gu
tiérrez, Graciela Salinas Ballesteros :f
Manud Raya Siles, a la pena de seis
dias de arresto menor a cada uno. y
al pago, por terceras partes, de las cos
tas dd juicio. Y a que por Yía de in
demnización abonen por terceras par
tes al dueño del Bar Royal la cantidad
de 35 pesetas; )' para que llegue a co
nocimiento de los denunciados, notiff·
queseles esta parte dispositiva de sen
lencia por medio de c¿dula que se in
serta¡'á en la "Gaceta de )la-elrid"

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio :\!edina.

Publieaeiún.-LcÜiá :Ji publicada en
el mismo día de :>u fecl1u por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe."

Con el fin de que la parte dispositi.
\'a de sentt'llda inserta llegue a cono
..:irniento de los denunciados Tomás AI
varez, ),!anuel R~ya y Graciela Salinas,
y les sirva de notificación en forma,
expido la presente para su inserción ~n

l<l "Caceta de ~ladrid".

:.\ladrid, 17 di: Diciembre de 1935.
El Secretario habilitado, Agustin Soto.

En el juicio de faltas seguido en este
.lmgadn municipal nÚIDt!ro llJ, bajo el
d número 9U~ del año 1935, por lesio
I1I:'S, c"untrg Alejanuro Uribe Bilbao, Se

I ¡I;! dictado la sentencia, cuyo encabeza
mientü y parte dhpo:iitiya, literalmente
L· ...¡."iUc!us. dicen asi:

"Sentencia.-En la ....ilIa de ;\Iadrid a
a ~~ t.i~ Odubn: de 1935; el Juel mu
llit:1iJa( uel JlÚlI~erv 16, D. Julio ~ledina

llt:l.,av::lITia; haLiendo visto las pre
::.<:nles diligt:'nciiis de juicio verbal de
f<:tllas, segui'uas ~ntrt: pl:lrtes: de la una.
d :\Iinbtt:rio fi:>cal. en l'eprt:sentación
dt: ia <>cci6n pÚbJú."a, y Alejandro (] ri
Le Bilbao, de la utra, come.. denuncia
du. cuya t'o:Jct y demás circunstlmcias
Y:oI CUII);Lan >lnkriorlnente. y

F:.I.1J0 que debu conUl:'nar y condeno
al d<:ilunclado Alejandro Uribe Bilbao
,1 Ja 1Jt:'na de 30 pesetas dt:' multa, que
I.ara. t:fedivas en lJá!Jd de pagos al Es·
taJu. sufriendo ell caso dé insolvt'nda
d ¡¡premiv persullal COITt:::.pondit:nte, y
",1 !Ji:lgo de las t:o"las del juicio, .Y que
l-,ur via de inJemnizadún abone a :\la
ría .:'>il:ltt:o la c<.!ntidad <:!t: (;0 pt:setas.

;\;,i 1JlJr bta senl¡;,neia. lo pronuncio.
nwnuo :-. firmo.-.llllío )ledina.

Publieal"ión.-L¡;id", y pu1Jli{'ad~ en
d rni"mo día de :su fecha por d señor
JUl:'Z municipal qUt: la firma; dl)Y~ f~."

Cvn el fin de qUt: la parte dispositi
va ¡Je sentc:nl'i<l ilhel'la 1Jt'gut' á e0.1u
cimi",nlo J.d <:Íenunl'iauú AI¡;,jandro l;ri
Le Bi11ao y 1<:: sirva de núlificación en
fúl'lUl:I. expido la presenk 'IJaJ';). su in
serciónen la "GaL'da de .\Iadrid".

:\IaLlrid. 6 de Diciembre de 1935,
El S",...-l'etarÜ.. haLilitado, Agustín Solo.

JO-1/1v5

En el expediente juicio de faltas se
guido en este Juzgado bajo el número
1.553, sobre estafa. se ha dictado la

sent~ncia, cuyo encabezamienio y
parte dispositiva es como sigue: .

"Sentencia.-En la ciudad de )filIa
ga a 20 de Diciembre de 1935; don
Remigio )Iorep.o GonzaIez, Juez muni
cípal del distrito de Santo Domingo.
de l~ misma; habiendo visto }' oido
este expediente de juicio 'Verbal de
faltas, seguid~ entre partes; de UIl~

el Sr. Fiscal municipal, y de otra, co
mo acusado, Antonio Sil\"a Núñez.
cuyas circunstancias constan,

Fallo que debo condenar .Y condeno
al acusado Antonio Sil\"a l'\Úñez. co
mo autor de la falta cometida. a la
pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas de este expediente;
y pnr:l ~levar a efecto la notífic;;1(.'ión
de esta sentencia en cuanto al acuer
do. ex[)ídase c'opia para su inserción
en la GACETA DE ~1.-illRID.

Así por esta mi sentencia. definiti
vamente juzgando, lo p7onuncio, man
do y firmo.-Remigio Moreno,"

Cuya sentencia fué publicada en el
día de su fecha.

Es copia conforme con su original
citado, a que me refiero.

y para que sirva de notificación en
forma al 2cusado, expido la presente
en :\1álaga a 21 de Diciembre de 1935.
El Juez. Remigio }Ioreno. .

JO-17154

NAVAHO¡"'¡"DILLA

Por el Sr. Juez municipal de este
lérmíno, D. Julián Herraez Alcoser.
se ha 'proveido con esta fecha lo si
!;uiente;

Edicto: Hallándose vacante la Se
cretaria de este Juzgado municipal, se
saca a concurso de traslado. por el
término de un mes, a contar desde el
día siguiente a la inserción del pre
sente en ]a GACET,' DE ~hORID.

Las solicitudes. debidamente rein
tegradas y documentadas. se presen
tarán en la Secretaría de este Juzga
do municipal, de diez a trece. en los
dias habiles.

Xavahondítla (.-\xila>, 22 de Diciem
.bre de 1935.-El Juez. Julián Herráez.
El Secretario. P. H., Enrique Molina.

JO-liI55

JURISDICClON DE ?L-\RL.'{A

ALICA...~TE

Don Dimas Pérez Hernández. Oficial
s-:gundo del Cuerpo general de Sei"vi
do:> marítimo:> e Inslructor de un ex
pedientl:' dI: pérdid3 ce la Cartilla naval
y ft: de soltería de Emilio Alberola
lirrutia.

Hago saber: Que acreditada la pér
dida de dichos documento:;, se dedu.
ran nulos y sin valor.

Alicante. 19 de Diciembre de ¡9~Ci.

El Instructor, Dimas Pér.:z.
nl-3484

Sucesor~s de Rívadeneyra, S. A.
;

Paseo de San Vice!lte. 28.


